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t-OH scuorcN siiseritoros cuyo abono eoneliiyo en fln 

prcoeute mes, so servirán renovarlo oportunamente  
Pnr» «vitar todo retraso  en el recibo do losm im oros,  
*^^prcsanilo en le tr a  c la r a  é In teligible, osí e l  nombre  

ônio la residencia y  dirección <iuo deba darse. I.0.H qno 
trasladen do domicilio deberán d e sig n ar  el punto en 

antes residían.
^los señores siiscritore.s do lUndrid se les  l le v a r á  el 

''«clho á  sns casas, y  so espora se a  satlsfeeho á  la  per-  

qnc lo presente.
*'0)1 motivo d e  la  dlllcnltad que se ofrece p a ra  cncon-  

■̂ 'ar giros sobre alguno.s puntos por cantidades Inslgnl-  
^̂ ‘Xites, suplicamos á  nnestros eonipnOcros so sirvan  

'‘otlstQeersn suscricion p o rctialq n icra do los siguientes

E n  la  redacción de esto periódico, P l a z a  d cl Pro*  
míni. l& , cuarto segundo Izquierda.
Por sellos de franqueo do la  correspondencia.

0

'*■  P o r l ib ra n za s  d c l  Giro m utuo d e  H acienda, á fa* 
de D. 8 . Escolar.M b

En Du, por los comisionados de provincias.
*-ss cartas que t r a ig a n  sellos do tranqueo, á ilu de 

Cvjt
>»«rá

A)* extravío  y  para segu rid a d  do los suseritores, de*
b venir ccrtlU eadas.

esto periódico^ rogumos á  las personas que repetidas  
voces lian mostrado el deseo do que so les considero  
como snscritores «permanentes» ó «Indcñnidos,» se sir­
van  rem itir  el Importo do sns suscriciones por ctinl* 
qnlorn de los medios que tenemos establecidos, «dentro 
del primer trimestre» que corresponde ni unevo oboiio. 
P asado este  plazo sin haberle satisfecho, so en ten d erá  
que no son gustosos de contin uar en la  snscriclon, y  so 
dejará, por tan to, do rem itirles el periódico.

REVISTA DE LA SEMANA.

la  uoooBldad do r e g u la r iz a r  la  a d m in is tra c ió n  de*

D is c u s ió n  s o b r e  l a  v ir u e l a . —L a c á t e d r a  d e  f i ­
s io l o g ía . — E l  h o s p it a l  h o m e o p á t ic o . — A l b o r o ­

t o  e s t u d i a n t i l .

E l m a rte s  ú ltim o  h ab ló  en  la  A cadem ia , m éd ieo -  
q a irú T g ic a  espa lío la  e l S r. O rte g a  M orojon, reñí-* 
tan d o  a lg u n a s  ap reciac iones de l S r . M ontejo, in i ­
c iado r, s e g ú n  y a  d ijim os, de  u n  debate  acerca  de 
la  v iru e la . E m pezó  co n sig n an d o  qno com o secre ­
ta r io  d c l cuerpo  de la  B eneficencia m u n ic ip a l, 
te n ia  m o tivos p a ra  ca lif ic a r de  m u y  ex ag e ra d o s  los 
tem o res  m au ifes tad o s p o r e l S r. M or te jo , e l c u a l  
v e ia  á  M adrid  m a te ria lm o n to  a rd ie n d o  e n  u n a  ep i­
d em ia  v a rio lo sa , siendo  a s í  que  en  los d is tr ito s  
donde m ás su e len  ceb arse  los m alos con tag io sos 
n u n c a  h a  lle g ad o  á  u n a  c ifra  e s trao rd in a ria ra o n to  
a l ta  l a  de  los casos observados en  los ú ltim o s  m e ­
ses. E s to  no  q u ita  en  v e rd a d  p a ra  que  e sté  ju s t if i ­
cad a  la  a la rm a  de l a tr ib u la d o  S r. M ontojo, y  p a ra  
que  so to m en  to d a s  la s  m ed idas s a n ita r ia s  p o r é l 
p ro p u es tas , con  ol fin  de e v ita r  la  p ro p ag a c ió n  do 
la  v iru e la ; poro d e s tru y e  en  cam bio  p o r en te ro  e l 
c o n tu n d e n te  efecto do la s  te rr ib le s  acu sac io n es que  
d irijió  en tro  o tro s  m uchos á E l S iglo, s in  d u d a  
por la  g ra v e  f a l t a  do no  h a b e r  in v o n ta d j  p a ra  su  
E s ta d o  S a n i ta r io  da to s té tr ic o s  con  que  atom ori* 
z a r  á  la  pob lac ión . ^
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Hizo luego el Sr. Ortega Morejon uua rápida 
escursion a la historia de la vacuna, y  después do 
citar algunos casos desgraciados do vacunación, 
insistió sobre la necesidad de establecer con la 
precisión posible las indicaciones y  contraindica­
ciones de esta operación profiláctica, medio que 
como todos los de que dispone la medicina, dista 
de ser siempre aplicable. Fue oido con gusto, y  
dejó para la sesión siguiente el fin de su discurso.

—En la parte oficial insertamos un decreto del 
ministerio de Fomento, que deja resuelta al fin la 
cuestión de la cátedra de Fisiología de Madrid, di­
vidiéndola en dos secciones donde tendrán ya 
cabida los dos profesores que se hallaban con de­
recho á  desempeñarla. Como en esta disposición 
superior no se establece diferencia alguna entre 
la  índole do la  enseñanza encomendada á las dos 
secciones, la solución presentada no pasa de ser 
un arreglo provechoso (do todos modos justo), 
para los intereses particulares dol catedrático ac­
tual y  del que elija el concurso; pero no ofrece me­
jora alguna á la instrucción, como podia esperar­
se de haber dado el carácter puramente esperi- 
mental á la enseñanza de uno de ellos, cuya me­
dida se está echando muy de menos desde la épo­
ca en que esplicaba Fisiología D. Joaquín Iscrn.

—Nuestros hermanos los homeópatas han con­
seguido de la empresa del teatro de la Opera una 
función á beneficio del hospital que la secta está 
levantando para templo de la ciencia de los g lo­
bulillos en Madrid, habiendo sido L u c re c ia  B o rg ía ^  
la tragedia lírica de los envenenados, la obra 
elegida para este inocente objeto. Así se ha hecho 
de paso un poco de propaganda. Celebraremos que 
haya sido considerable el berisjicio^ y  que pronto 
se abra el benéfico establecimiento donde so deja­
rá morir en paz á los que sean gustosos.

—Días pasados se han reproducido los alboro­
tos que todos los años suele haber en los estable­
cimientos de enseñanza por esta época, en deman­
da del tradicional... p o i t o .  Pero esta voz han su­
bido mucho de idem los escándalos, las burlas y 
el cúmulo de niñerías que en tales casos ponen en 
juego los h íe u  educado?, seK o rito s  que actualmente 
acuden á las aulas de la üiiivcr.3idad (¡cómo está 
la  disciplina escolástica!) Pero ¡cosa rara! los 
alumnos de la facultad de medicina se han distin­
guido ahora por su comedimiento (entiéndase re­
lativo), dando á entender asi que no rinden v e r­
gonzoso culto á la diosa holganza. Veámoslcs 
siempre en esta actitud, y  así no tendremos más 
que motivos para elogiarles.

Decio Caulan.

MADRID 21 DE DICIEM BRE DE 1873.

DECLAIIACION DE INUTILIDADES PARA EL EJERCITO-

El decreto publicado en la G aceta  del 8 del actual 
relativo á las. declaraciones de inutilidades de los mo­
zos llamados al servicio de la reserva del ejército, ha 
causado en el cuerpo médico español sensaciones di­
versas, que vamos á consignar con ligeras observa­
ciones.

Aparece en el preámbulo el Gobierno firmemente 
persuadido de que los médicos llamados á declarar 
las inutilidades físicas para el servicio, han cometido 
abusos y dejádose iníluir y sobornar por los ofreci­
mientos de muchos interesados, y esta persuasión 
le ha llevado hasta desconfiar de todo el cuerpo facul­
tativo adoptando el partido estremo de llamar nue­
vamente y sin escepcion á todos los que se habían exi­
mido, y de confiar la resolución definitiva é inape­
lable á un jurado, compuesto de personas no inicia­
das en la ciencia y de un solo profesor, el subdele 
gado de medicina.

Como era natural, la cl.ase médico-española se ha 
sentido herida en el punto m ás sensible: en su deli­
cadeza y  en su honra. No tiene esta clase la pre­
tensión de que todos sus individuos sean impecables, 
como no puede tenerla ninguna corporación, ningún 
pueblo, ninguna agrupación más 6 ménos considem* 
ble de hombres; pero sí sostiene su derecho á la tu^' 
na Opinión y  fama de todos y de cada uno en pâ ' 
ticular, mientras no se pruebe algo en contrario, si­
guiendo los trámites establecidos por las leyes, que 
así castigan al criminal como amparan el derecho 
inocente; á que no se asiente como un hecho compT‘>' 
bado lo que sólo puede concederse á lo sumo coi»® 
un hecho posible, á que no se imponga, nada méno* 
que por el Gobierno supremo de la nación, una dob? 
peños más aflictivas, la afrenta y  el deshonor, si" 
prévia formación de causa, sin oir al acusado, s'® 
proporcionarle siquiera medios de defensa.

No: no es justo mancillar toda una clase 
se encuentran tantos hombres honrados, llenos deuh 
negación y de pundonor, que por largos años hu’’ 
prestado el penoso servicio de los reconocimientos d® 
inútiles, no por su voluntad propia, sino compelá̂ '’̂  
por la ley que los obligaba á ello en virf ud du 
cargos oficiales. Estos celosos funcionarios y cuant̂  ̂
.sienten en su pecho la nobleza y la hidalguíu. q̂"' 
imprime la ciencia en los que la profesan, 
altamente contra toda sombra de so.specha, q'i® 
quiera hacer caer sobre sus actos facultativos, y 
chazarían como injuria y calumnia cualquier inip° 
sicion poco digna en que pudieran aparecer envnelW®
como individuos de la clase médica. No será  ̂
clase mejor, poro tampoco peor que las más dish**

guie
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imprimir un estigma que la señale a la común repro­
bación.

Hemos convenido, sin embargo, en que son posi­
bles las faltas de algunos facultativos, como son po­
sibles las de todo el mundo; pero esta es una cuestión 
que ha debido estudiarse con calma y con templanza 
por quien obligado está á reunir estas cualidades en 
virtud de la alta posición que ocupa. Procuremos, ya 
que por otros se h a y a  faltado, hacer nosotros este es­
tudio con toda la moderación y sangre fría que sean 
posibles, en el momento actual en que nos sentimos 
tan profundamente lastimados.

íQué es lo que aquí ha sucedido? Los reconoci­
mientos de iníitilcs han venido siendo hace largo 
tiempo la piedra de escándalo del servicio militar, y 
en verdad que, si en contra de los médicos ha podido 
sospecharse á veces alguna debilidad, en cambio el 
Estado ha tenido que agradecerles, en la inmensa ma­
yoría de los casos, una firmeza incontrastable en el 
fiel cumplimiento de su deber, y siempre la más efi­
caz solicitud para facilitar medios de impedir todo 
fraude ó superchería; de formar cuadros bien estu­
diados de inutib.dades; de dictar fórmulas precisas 
para la exención, de descubrir las imposturas más 
impenetrables para los profanos en el arte do curar, 
y de llevar, en fin, este servicio al grado de exactitud 
y do justicia que es posible apetecer. De este modo 
ha ciencia ha conseguido los altos fines de cscusar, 
por una parte, al Estado el crimen de matar á mu­
chos infelices imponióndoles exigencias que no pue­
den satisfacer, y do suministrarle por otra medios 
espeditos de descubrir los más ingeniosos ardides. 
Ueuos están los libros do la ciencia de estos recursos, 
inventados para el caso especial de que se trata, por 
profesores cuyo celo, abnegación y rectitud do prin­
cipios, nunca serán bastante agradecidos.

Así venia regularizado y moralizado, tanto ó más 
que cualquiera otro, el servicio público de reconoci- 
Uiionto de inútiles, cuando hubo qno aplicarle á las 
exenciones de los mozos de la reserva con arreglo á la 
iey vigente do reemplazos para el ejórcito. Las difi­
cultades esta vez eran mayores , porque muchas 
Personas que anteriormente preferian acaso no hacer 
públicos sus achaques físicos eximiéndose mediante 
û sacrificio pecuniario, se veian atenidas á aquel 

único recurso; porque era preciso subiese mucho de 
pnnto la presión ejercida sobre el ánimo de los pro­
fesores por pobres y ricos, por amigos y enemigos, 
per parientes y allegados, por influencias poderosas, 
ú Veces hasta de personas con mando y autoridad, 
Pur las pasiones políticas, y en fin, por toda clase de 
Resortes puestos enjuego para inclinar viciosamente 

balanza de la justicia, l'odo dependía déla firmeza 
úo ánimo de los jueces competentes, llamados á fallar

con arreglo á cieuGia y conciencia sobre tantos y 
delicados intereses.

Mas según lo que los eximidos esta vez p| ^
inutilidades físicas fueron en tanto número, que hVVj 
hiendo llamado la atención el resultado del prime 
reconocimiento establecido, se ordeno otro segundo, 
cuyo éxito sin embargo no ha correspondido alas es­
peranzas que se concibieran. No pasemos de aquí sin 
examinar este punto.

jSeha probado, en efecto, que la proporción do 
los mozos declarados inútiles con los útiles, es tan 
significativa que baste para sospechar algún abuso ó 
fraude en los juicios de exención? Nada podemos de­
cir sin datos en que apoyarnos. ¿Tan difícil hubiera 
sido formalizar una estadística completa del resulta­
do de reconocimientos análogos practicados en años 
anteriores, y del últimamente realizado, para que hu­
biéramos podido valorar la diferencia é inquirir su 
racional, esplicacion? Pero se ha creído lícito y opor­
tuno proceder á bulto y sin antecedentes fijos, y no 
de otra suerte tenemos nosotros que discurrir.

Concedamos, pues, que en los últimos juicios do 
exenciones se han declarado en absoluto y relativamen­
te mayor número de inútiles que en otras ocasiones;¿no 
tendremos para nada en cuenta los mozos que están 
sirviendo en las filas carlistas, los cuales todos serán 
útiles, y la multitud de prófugos á quienes persigue 
la administración, que tampoco es creíble tengan inu­
tilidad que alegar. Si los inú tiles son los que en ma­
yor número y por su propio interés han acudido á 
ser reconocidos, ¿será mucho que figuren despropor­
cionadamente enla estadística? Otras muchas conside­
raciones podrían hacerse sóbrelos datos de que vamos 
hablando; mas queremos por hoy reducirnos á límites 
muy estrechos y pasamos adelante.

Concedamos que de una ú otra manera se haya ad­
quirido la convicción fundada de que en los últimos 
reconocimientos do inútiles ha habido un número es- 
cepcLonal de abasos. Al inquirir la causa de esto, ¿de­
bía recaer sólo la sospecha sobre los profesores de 
medicina? No se han denunciado con más ó ménos 
fundamento fraudes y maniobras de otros individuos, 
aun de los que más debían por su posición vigilar 
por el exácto cumplimiento de la le y. Si la voz pú­
blica ha dirigido en algunos casos determinadas acu­
saciones, no están ciertamente exentas de ellas mu­
chas personas enteramente cstrañas á la ciencia de
curar.

Y luego, ¿sou precisamente los sacrificios pecunia­
rios, los sobornos, los medios que se habrán emplea­
do siempre para eludir el servicio militar? Haga cada 
uno el exámen do su conciencia, y pregúntese si no 
ha contribuido directa ó indirectamente á escitar la 
compasión ó la .simpatía á favor de algún individuo, 
influyendo en el ánimo de los médicos con recomen-

lV
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daciones oficiosas. Seguros estamos de que muclios 
serán los que juzgándose severamentej se encuentren 
culpables y co-partícipes del anatema lanzado sobre 
la clase mádica desde el periódico oficial.

No decimos esto para disculpar debilidades, ni 
para sostener que reconocido un mal, un defecto en 
la aplicación do la ley, deje de ser necesario estudiar 
los me>dio3 de corregirlo. Nosotros reprobamos enér­
gicamente toda suerte de debilidades y de compla­
cencias, contrarias al espíritu de la ciencia y á la más 
recta j ustícia; no absolvemos tampoco al profesor 
que por ignorancia vencible cometa algún desacierto. 
Queremos también, y esto no os nuevo, que se tra­
baje sin descanso en la indagación do medios á pro­
pósito para obviar todos los inconvenientes, que la 
práctica vá demostrando en la aplicación de los re­
glamentos para la declaración de inutilidades.

De estos mismos deseos y convicciones aparece 
animado el Gobierno do la República; pero nos per­
mitiremos hacerle observar que ha obrado con dema­
siada precipitación en la censura que hace recaer so­
bre loi jurados facultativos, y que al escogitar un re­
medio, no ha dado por desgracia con el más justo ni 
aun con el más eficaz.

Dos han sido los recursos á que ha apelado. 
Primero derogar, para este solo caso, el reglamento 
do exenciones físicas para el servicio; y después susti­
tuir la ciencia, puesta en entredicho, con tribunales 
de personas estrafias en su gran mayoría á los cono­
cimientos módicos.

¿Se salvará el Estado, por la ignorancia, de los esco­
llos de la ciencia? ¿Será la derogación de la ley más 
beneficiosa que la ley derogada? Hé aquí la cuestión.

Ante todo ocurre que si el Gobierno hubiese em­
pezado por imponer á los jurados facultativos ese 
cuadro reducidísimo, aunque vago y no definido, que 
recomienda en sus últimos decretos y circulares, no 
hubiera ciertamente tenido que lamentar tanto nú • 
mero de inútiles. Verdad es que en este caso habría 
desde luego ocurrido lo que vá á ocurrir ahora, y que 
en seguida indicaremos; mas por de pronto, hubiera 
quedado satisfecha la aspiración á incluir en las filas 
del ejército á gran número de ciudadanos.

Aliora lo que tememos que suceda haciendo ingre­
sar en el ejército á los sugetos eximidos según los 
a7vt¡guos cuadros de exenciones, es que so invertirán 
en este objeto .sumas considerables para haberes, 
equipo, arjnamcnto, hospitalidades, etc., sin conse­
guirse por eso resultado alguno ventajoso. La mayo­
ría, la inmensa mayoría, do los hoy nuevamente lla­
mados no harán jamás'servicio alguno, ya por sus 
achaques más ó mónos graves, ya por la voluntad 
perseverante que les asistirá de hacerlos valer. Des­
pués de desesperar á sus jefes y á los profesores de 
tíanidad militar, serán dados do baja y despedidos

para sus pueblos con arreglo á e.sos mismos regla­
mentos que hoy se derogan para un caso especial, so 
pena de condenar.se á tener, en vez de un ejército útil, 
desembarazado para las faenas de campaña, una agru­
pación plagada de estorbos, de iw ,p e d im e n ta , que 
sólo sirvan para consumir estérilmente los recursos 
de la nación.

De todas suertes, si aun conocidas estas funestas 
eventualidades, se prefería arrostrarlas á sufrir la 
mortificación de ver á algunos hijos de buenas fami­
lias, flojos ó delicados, permanecer en sus casas, mien­
tras empuñaban las armas los robustos campesinos, 
hubiera bastado con preceptuarlo así á los profesores 
encargados de los reconocimientos, y ellos se habriac 
guardado bien de declarar inútiles á otros individuos 
que á los comprendidos en Jas disposiciones superio­
res. A fé que no eran olios, sino el Gobierno y la or­
ganización militar de la nación, quien habría de 
cargar con la responsabilidad de las consecuencia.s.

Mas no: se ha querido estirpar el mal aun más de 
raiz, y para ello se ha dado un paso que, si obedeced 
algún criterio, es el de sobr eponer, no digamos la ig­
norancia, pero á lo menos el sentido común á las lec­
ciones déla ciencia.

Tal vez se ha dicho el Gobierno que no se necesih 
saber mucho para venir en conocimiento de si un in­
dividuo es realmente ciego¡ m u d o , cojo, t u l l i d o ,p -  
ra U tic o , etc.,—y en este etcétera hay una serie qu® 
ha de poner á menudo á los jurados no profesionfiJes 
en gran perplejidad;—pero si así ha opinado, es lo 
cierto que se equivoca. No basta á menudo la 
científica penetración para distinguir á primera vis(* 
la mudez, la parálisis y muchísimos otros defectos, 
parecer visibles y palpables, de las hábiles simulacio­
nes, capaces de sorprender al más precavido, sinos« 
halla muy versado en el descubrimiento de esta clase 
de supercherías. Los jurados legos están espuestos pô 
lo tanto á cometer gravísimos desaciertos.

Ea vano es buscar fuera de la ciencia una sali<í* 
que únicamente la ciencia puede proporcionar. 
vale decidirse en un momento de mal humor y 
ivetto  á cortar por lo sano, para conjurar eficazmô  ̂
los males que se lamentan. Contra los abusos óe  ̂
ciencia, sólo tiene poder la cloncia misma: la ciencî  ̂
honrada, independiente, noble y generosa, que 
pre se halla al servicio de la justicia y de todo lo 
es elevado y gt-audo. Apelen á ella confiadamente 
que dirigen la nave del Estado, y encontrarán laSO' 
lucion posible de los problemas que les preocupan,) 
no en medidas empíricas, imprudentes, ni en frases f 
censuras, que hieren al amigo leal y no corrige» 
culpable.

El cuerpo médico español se felicitaría, .si esto fû ' 
ra posible, do que el Estado le eximiera, de una veZ 
para siempre, del grave, penoso y comprometido
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vicio de la declaración de inutilidades para el ejér­
cito. No hay práctico pundonoroso y prudente, que 
guate de sor elejido para estos cargos, distrayéndose 
del humanitario ejercicio de su profesión y empe­
ñándose en lasérie de dificultades que necesita ven­
cer en los juicios de exenciones. Pero en caso de ne­
cesidad todos se sacrifican en aras de su patriotismo 
y de su amor al cumplimiento del deber. En este sa­
crificio estriba efectivamente la salud del 
respecto de tan importante cuestión, y el Estado, 
que reporta la utilidad toda entera, debiera ser el 
último en desconocerlo.
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Déla neumonía combatida oon los medicamentos c^dia- 
cos en el Hospital General, por el Dr. Escolar 
servaoiones r i a d a s  y comentadas d la v.sta del 
profesor, por el lioenoiado D. Ramón Saez y García. 

fCoíicíwSíon.J 
V.

Vn indns tiempos se ha tenido al alcohol como un 
«Síaníel LsTos^mídicos ingleses y ^
ben contra las fiebres mas ardientes,

u S n U e l i i e r o r q u e ^ M ^  ^  descenso en

es;e“S Íro n \V T v rí!e -e ti? ;á .n en te  ê

''“T „ 'S ln r f u 'r e r p 7 n ” ?o‘; : 7 e  dió impulso y qne d 
pesar de l2s esperimentos de Sh.mlt oon*i^leraba a al- 
cohol como u n  excitante, después d(d estudio clínico de 
la cuestión consultó á la fisiologia y Walver, espenmen-
l "  tifia cuse de animales obtuvo resuUados an 
con<ítantps nuc crevó cosa resuella que ba]0 la iniiuen

l a W r a U i r a  puede bajar dos grados 

 ̂ eT  iTminutos. 10
ministrado á un perro de ■"‘̂ diana tallar reb 
ralura próximamente ifn grado. Si se da  ̂ ^
dad á un conejo, los vasos de las ,,
cabeza se llenan de sangre, aumenta su calor i erno m 
corazón ñivo movimiento se acelera, da 120 laimob, la 
temperatura del resto del cuerpo S ^ s
mientras que aumenta otro lauto en ^  ® !"?“ f j " .
fias. Las partes congestionadas r
tras que el interior del organismo se ' f r  •
estos fenómenos bay tres opiniones n‘‘“ ‘’q ^ n ^ lid a -  
presontPí ron tanto mas motivo, cuanto que lospariuia 
“ a i e T r u l  Liebig sostienen todavía e
posible que la temperatura interior baje y la exterior

1 ° Si el calor aumenta en la superficie de 
partes del cuerpo, la sangre estando f  
niedio ambiente en mayor cslension I
razón de la dilatación del sislema vasco tU y ¿  
la acideracion del movimiento circulatorio, no 
en r;i7 ^ “i5;“l,o uqnido, qne^

del esperimcnlo marca 38 , no d 1

% ' - ' E l r n t n &  frecuencia y de la amplHud do 
los^movira'icntos respitarios, enfria la sangre por el con- 
Lelo con el aire inspirado.

3." La eliminación del alcohol por el pulmón distrae 
una parle notable del calor del cueT'po._ _

Eli resúmen; Humento de la cimiiacion peníenca; ace­
leración de la respiración; evaporacioii pnlmonal dei al­
cohol; lió aquí según Seé, las cansas principales de la re­
frigeración. Aun hay otra que debe entrar en cuenta; el 
individuo débilmente alcoholizado no se gasta, no
o x i d a  y p o r  esto se produce menos calor.

Pero si se continúa la administración del alcohol, ..o- 
breviene el segundo período del alcoholismo; el corazón 
se debilita, la circulación cerebral languidece, la sangre 
se estanca en los vasos, sobreviene el coma, etc.; en este 
caso la temperatura no desciende. Persistiendo en su uso 
sobreviene el tercer periodo, caracterizado por lembmrcs 
fibrilares y la contracción de los vasos que acompaiia al 
aumento de la temperatura interior; es decir, por lo

^^Efmédicn'o'^deü^pro^ más que los efectos del 
primer período; administrada á un neumónico una po­
ción alc&iólica, se produce una excitación f  f  Y
las cuatro horas próximamente, el descenso de la icm 
peratura, que es secundario. , . ,

;Cómo obra el alcohol sobre el sistema nervioso mo­
tor? Flonrens ha pretendido determinar exactamente cual 
es la porción del sistema cerebro-espmal influida por 
aquel, lia indicado la parte superior de la medula oblon- 
gada, pero lo que nos interesa en particular, es la acción 
del alcohol sobre las fuerzas; en primer lugar, sobre la 
fuerza circulatoria que se aprecia fácilmente, y en se­
cundo lugar sobre la fuerza inuícular.

En todos los países del mundo, cuando uno se prepara 
á soportar una fatiga física, cuando por ejemplo, se dis­
pone á liacer un largo camino á pié, es de muy antiguo 
tomar una sustancia con el objeto de reparar las fuerzas.

Seria muy aventurado suponer que la rspern'ncia uni­
versal fundada sobre tantos ejemplos individuales, y 
continuada desde tan gran número de siglos, haya podido 
engañarse siempre y en toda> parles. Los eslirios toman 
cierta dosis, relaUvamenle considerable, de arsénico y 
están muy convencidos de que con esta precaución les es 
más fácil subir á las montañas; los indi s mascan la coca; 
los africanos el café; los ingleses el té, etc. ledas estas 
sustancias disminuyen el gasto muscular; pero el alcohol 
obra como un excitante y no un excitante directo de las 
uerzas nerviosas ó musculares, sino que acelerando la 
respiración al principio, ayuda singularmente á los mus- 
culos para desembarazarse de los residuos de la combus­
tión. El músculo respira; absorbe oxigeno y desprende 
ácido carbónico; no se quema, propiamente hablando, no 
se destruye romo se crcia; pero por una consecuencia do 
su funcionamiento, dá origen á la creatina, crralimna, 
ácido láctico, azúcar, etc Es preciso para <ino el funcio_ 
namienlo continúe, que todos estos producios sean elimi­
nados. Baío la influencia del alcohol, lu circulación, au­
mentada en los músculos, arrastra lodos los residuos que 
son consecuencia de la laliga. del trabajo.

Se ha iiuerido sacar partido de la |)ivtn.nilida acción 
coagulante del alcohol sobre la sangixq^ísia c-iagulacion no 
tiene lugar clinicamenle hablando ypólohayalLeriicion de 
los glóbulos y á lo más producción de golitas grasicntas
que se reconocen disolviéndolas cu el clcr.

Por la acción hemostática (pie posee el alcohol, se ha 
encomiado su uso en las hemorrágias, sobre Lodo en las 
hemorragias uterinas, habiendo prestado servicios peales, 
¡pero ha obrado en este caso como lieini^slatico o cijino 
reconslUiiyento,. aumentando la fuerza d^ilosmilermos? Es 
muY difícil la cuulestaciüu á esta pr.'gnnta.

'E)do hemoslático debe obrar sobre la sangre auiueii- 
tandü la coagLihihilidad. ó subielos va.-;os, hacicuüulos
contraerse. Almra bien, el alcohola dósis lerapeúlmas 
acelera la circulación en lugar de contraer los vasos. En 
efecto, en la piirtc superior del cuerpo principalmente 
«cuida su administración de ouinenti) de calor, de la 
cir°culacion, rubicundez, congestión; el alcohol parece pues

1
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lo opuesto á los hemostáticos. Sin embargo, es preciso te­
ner presente que la escitacion alcohólica afecta diferentes 
fases.

En el segundo periodo, que es al que corresponde la 
dosis terapéutica de que hemos hecho mención hay 
aumento de la circulación en el exterior, los vasos están 
congestionados y dilatados, y por consiguiente, hay refri­
geración en el interior. En el tercer periodo que podemos 
llamar de intoxicación, se observan fenómenos diame- 
Iralmente opuestos; la contracción de los vasos, y aumen­
to de !a temperatura interior; hay pues un momento en 
que el alcohol puede obrar contrayendo los vasos y pro­
ducir una verdadera hemoslasia. Pero entonces es preciso 
llegar pronto al tercer periodo y en caso de heinorrágias 
graves, es preciso obrar con presteza.
-O tra  acción muy importante del alcohol es la anti- 
lebril. Dicho queda anleriormenie que se ha aplicado al 
tratamiento de todas las fiebres, hasta de las intermiten­
tes, aunque jamás ha bastado para cortarlas; sin embargo 
es muy conveniente su empleo, cuando la adinamia coin­
cide con una fiebre intensa, pero no cuando la adinamia 
se complica con algídez.

El alcohol, pues, en la neumonía da resultados más 
prácticos que en las demás fiebres. El alcohol es admira­
blemente soportado en la generalidad délos casos* cuan- 
do se administran CO, 70, 80. 100 y aun 150 gratios la 
embriaguez no se produce. ¿En qué consiste esto? Note­
mos que la acción del alcohol varia según sea la tempe- 
ralura eslerior. Sí se inyecta alcohol en un conejo cuan 
do la temperatura es fría, se impide la eliminación por la 
orina y por la piel así como su evaporación por el pul­
món; el conejo se alcoholiza rápidamente, pr-ro si el ani- 
mal está por el contrario en una atmósfera caliente la 
eliminación se hace con más rapidez y el aIcolioIismo%e 
ventica do un modo lento.

Esto es lo que esplica los efectos graves del alcoholismo 
en los países fríos. En Rusia, Suecia, en la América del 
m rle, el alcoholismo tiene consecuencias funestas. Allí se 
bebe aguardiente porque creen que ei alcohol los" calien­
ta, esperimenlan una sensación agradable al principio 
pero su efecto va más Mjos, y á medida que el alcohol ne- 
nelra en la sangre, el individuo se enfria; á pesar do este 
efecto persisten en su uso. ponjue sienten renacer sus 
fuerzas, bajo el influjo de la bebida; en efecto el alcohol
refrigerando el individuo mantiene sus fuerzas*ouo lucí¿da, su circu- 
lacion esta activada y entonces las pérdidas, producto 
del trabajo muscular, son devueltas al músculo más i-í 
pillamente.

En los países cálidos, en Italia, España, Grecia, etc se 
puede beber mucho sin que la economía se resienta’tan 
fácilmente como en el Norte. Si un habitante de Stocol 
mo puede absorber ciento, el de Marsella podrá beber 
quinientos; porque el meridional elimina más pronto el 
aicoliol por una circulación más activa.

El neumónico está en cierto modo en un país cálido 
mlerior; para llegar á la embriaguez, necesitaria uiia 
dosis de alcohol escesiva en el estado fisiológico A Der
nad dice que la sangre es un medio interior; y este medio 
marca di en el neumónico.

Vemos puo.s, que el alcohol es un medio tónico niie 
mantiene la integridad de los músculos, rebaja el mov
miento de la desnutrición, cscitando la circulacim néri- 
iníedor ^ una refrigeración

Ramón S a e z  y  Ga r c ía .

p°rraa-jera y síntomas consecutivos más ó ménos 
nentes.

Administrados ambos por la via intestinal ocasionan 
fenómenos suscepliblos de comparación. Las perlas "«■la­
tinosas de clorofirino pro,lucen una sensación espacial, 
parecida a la del eler y la esencia de tr. menliua, v á los 
cinco gramos próximamente , lomados en cinco per-
las sucesWas, dá lugar á una sedación esp-ci:il análo-

PRENSA MEDICA.

El doral y d  cloroformo, su acción comparada.

El doral no puede utilizarse tn ¡Hlialaciones y el clo- 
rdormo produce por esta vía una acción anetílésica pasa-

ga d la de los antiespasmodicos po.lerosos (fenómenos 
funcionales pasajeros), y se elimina lentamente por las 
vías respiratorias, descomponiéndose qifzá una pequeña
parte en cloruros y formiatos. aunque esto no se ha de­
mostrado.

El doral lúilratado debe administrarse en pocion mu? 
mucilagmosa y azucarada ó mejor bajo la forma de jara­
be aromatizado con esencia de menta (Fdiet) y se absor- 

?  por el estómago, ya por el recto. Unos 
tres giamos producen á los diez minutos en el adulto un 
sueno duradero y reposado, con disminución de tempera 
tura y de la frecuenta circulatoria, como en el sueño 
normal; la sensibilidad está velada, pero Jas excitaciones
fp nr,?-r^ reflejos y el despertar es
tranquilo. Las dosis de o a 4 gramos en el adulto se ha­
llan exentas de peligro; en mayor cantidad puede produ 
cir la anestesia completa. ^

Que el doral se desdobla en cloroformo y en ácido 
fórmico al contacto de la sangre (alcalina) parece indu-
f o l i a r  de sangre caíimte, que exhalan «n
tal caso cloiofurmo por los pulmones y de aquí ha dedu-
c do Liebreicli su teoría que considera á la acción del 
doral como una cloroformización lenta. Pero hav aue 
tener en cuenta la influencia dd ácido fórmico v la del 
estn.lo naciente dd cloroformo para evaluar esta acción.

Giibler y otros han negado, fundándose en las mani­
festaciones fisiológicas, este desdoblamiento, atribuyendo 
al c oral una acción peculiar, distinta de U de sus pro 
íormo composición especialmente del duro-

Comparando Buysmn la acción dd doral á la de los dos 
compuestos capaces de ofrecer al estado naciente por una 
parte de cloroformo y por otra el ácido fórmico (el iri- 
c oro acetato de sosi para d  primero y el formiatoda 
etilo para e segundo) ha visto que dichos cuerpos y el 
cloroformo obra de diferente modo. El hidrato ele doral 
posee una acción propia, pero que puede considerarse 
como Id  recu lante de los dos productos en que se desdo- 
bla^al contacto de la sangre.

En prueba de ello el doral no se puede descubrir en 
ta orina a pesar de tener reacciones muy sensibles. Ade­
mas los bicarbonatos alcalinos cii ^irescncia de la albiitn:* 
na y el suero de la sangre á la temperatura de 40" des- 
doblan a dicho cuerpo. En fm. para demostrar que el 
c oral al desdob,arse produce efectos distintos que d 
dqroí^orino, el Dr. Riiysoii propone Ja consideración si- 
oUienle: o gramos de doral produc-m 2 gramos. 17 d«̂ 
cloroformo; la administración de esta dosis de clorál 
procura casi siempre un sueño dcalginas horas con diá* 
nmiucion de la sensibilidad y de la temperatura, mientrâ
I le por d  contrario dos gramos de cloroformo tornad'’̂  

en o perías, no producirán más que un electo antiespiî * 
módico inarcado, sin sueño ni disminución apreciable de 
la sensibilidad.

Las aplicaciones lerapeúiicas de estos dos medicanim* 
los tan preciosos, no deben confundirse de modo alguno; 
d  hidrato de doral que .se tolera, .sobre lodo bajo Ja for­
ma de jarabe aromatizado, á la dosis media de tres gra­
mos en el adulto, es el inedicainetUo soporífico y sedanto 
pir escelencia, cuyo ein[i'eo está indica-lo en los casoá 
tan numerosos en que el médico busca la influencia de m' 
sueno reparador

El cloroformo, cuya administración baio la forma de 
perlas gelatinosas es fácil, deberá utilizarse como un po­
deroso aiiLiespasrnodico para combatir las neurosis 
no dependen de una lesión or-'-^■ginica.
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Influencia de la presión barométrica sobre los fenómenos
de la vida

ElDr. Bert, en sus trabajos sobre la causa íntima de 
los accidentes que sobrevienen en los animales someüi os 
al aire muy comprimido, ba demostrado: 1. Que cuan o 
el oxígeno se acumula en un perro en la cantulaa ue 
28, 33 volúmenes por 100 de sangre arterial, e animal es 
acometido de convulsiones que se hacen moría es a la • 
sis de 35 volúmenes próximamente: 2.® Que estas cnnvi 
siones, por variado que sea su carácter, provienen de una 
escilacion directa de la médula espinal, como lo dem • 
Ira el que cesan bajo la influencia de los I
que no aparecen en el miembro donde se haya cortad
nérvio motor. , ,

El oxígeno, que podría compararse á los venenos delsis- 
lemi nervioso, difiere de estos en que desde el principio 
del ataque convulsivo ocasionado p'>r ellos, la temperatu­
ra del animal sometido á la acción de dicho gas, desciende 
algunos grados. Por lo tanto, en tal caso tiene lugar eu los 
actos íntimos de la nutrición, una alteración protunda 
manifestada por convulsiones, como la de la.s asfixias y
las liemorrágias rápidamente mortales.

El autor empieza por examinar mediante la esperimen- 
tacion, si había que referir estos fenómenos patológicos a 
algún envenenamiento de la sangre, y sus investigaciones 
le inducen á suponer quo el exceso de oxigeno en la pro­
fundidad do los tejidos mismos, es la causa de la altera­
ción de los fenómenos químicos nutritivos. En electo se 
observan los citados accidentes cuando la saturación de 
los tejidos nasa de cierto límite, y la muerte sobreviene 
con más lentitud en el oxigeno comprimido en los anima­
les de sangre blanca que en los de sangre roja. JjOS pe­
ces mueren igualmente en medio de convulsiones cuando 
el aire contiene más de 10 volúmenes de oxigeno; los in 
socios mueren con más rapidez que los arácnidos y jos 
miriapodos; estos aun más pronto que los nioluscos y las 
lombrices de li^rra; lo propio sucede con las semillas y 
con las mismas plantas; las sensitivas perecen rapidamen- 
le á seis atinó.sferas de presión en el aire ordinario y a dos 
en el sobreoxigenado.

El Dr. Bert investiga luego la naturaleza de la altera­
ción de los fenómenos nutritivos producida por un esceso 
de oxigeno, averiguando por medio de sus esperimenlos 
que en lal caso la intensidad de los fenómenos de oxida­
ción se amengua; así es que el ácido carbónico y la urca
disminuyen y la temperatura desciende. ^

lo  propio sucede con un gran número de fenómenos 
químicos del grupo de las fermentaciones, bien den por 
cesuliado una oxidación, un desdoblamiento ó una siinp e 
l'idratacion; siempre el oxigeno comprimido las retarda 
í basta las puede detener por completo. Por ejemplo, 
cuando esta compresión del oxigeno puede evaluarse en la 
tensión de 24 atmósferas de aire, pedazos de musciHo se 
conservan sin alteración durante ocho dias, mientras que 
cu el ambiente ordinario á los cuatro su putrefacción es 
cemplt-u; la leche no se acidifica tan pronto para formar 
sciilo láctico; la orina no dá lugar á la íorraacion de car­
bonato amónico, etc. . , , iSin embargo, el mencionado esperimenlador haceobscr- 
îirque la disniinuciori de fia intensidad de los actos mi- 
ĉilivos no iniede esplicar lodos los íeiiomenos sobreveni­

dos, siendo preciso admitir también una modificación de 
’̂ l̂idad, para cuyo conocimiento sería preciso comprender 
*̂‘cjor los fenómenos i]uímicos normales.

^«ración de la ictericia catarral por medio de la elec­
tricidad

Ll Dr. C Gerbardl, después de numerosos ensayos y 
ieniativas, projione definilivanicnle el iratainiento laradi-

para combatir la ictericia catarral.
No es de ahora la insistencia del Dr. Gerliardt sobre es- 
particular, puesto que tiempo atrás había recomenda­

do aquel procedimiento; pero últimamente lia hecho

buenos sus asertos con la relación de nuevos casos fe­
lices.

Por medio de una detenida percusión practicada si­
guiendo la márgen inferior del hígado, se cerciora de la 
situación de la vesícula. A menudo, dice, el punto ocu­
pado por este órgano se puede ver y palpar, pues deter­
mina una pequeña prominencia debajo del arco costal 
correspondiente, prominencia que oscila en los actos de 
inspiración y espiración.—En lodo caso, entre los limites 
que corresponden á las variaciones laterales de posición 
de la vegiga biliar, se encontrará una área mate, obtusa, 
semicircular, con la convexidad liácía abajo, ó bien un 
punto del borde hepático más marcadamente mate. Fijado 
el punto, se aplica sobre 61 un eléctrodo de una fuerte 
corriente de inducción, apretándolo bastante hácia arri­
ba y atrás. El otro electrodo se aplica sobre la pared 
posterior del abdomen, en un punto diarnelralmenie 
opuesto al primero. Casi siempre, siendo fuerte la cor- 
riente, prodúcese de pronto un sacudimiento perceptible 
á la auscultación y aun á la audición sencilla.—Después 
de pocos segundos, se separan los electrodos y se repite 
unas cuantas veces la misma aplicación.

En muchas ocasiones, por la desaparición de la malí- 
tez de la región biliar se puede ya pronosticar favorable­
mente. El resultado es seguro cuando, en los días sucesi­
vos á la aplicación, se presenta una deyección albina co­
loreada por la bilis.

Las más de las veces, escítanse al mismo tiempo los 
nervios vasculares de los riñones, y entonces, al dia si­
guiente, emite el enfermo una orina mucho más diluida 
y pálida que de ordinario.

Cuando después de obtenida una deyección íecal colo­
reada se reproduce la malitez de la región ocupada por 
la vesícula, es fuerza repetir la aplicación farádica.

Curación radical de un hidrocele por medio del ácido
fénico.

El Dr. Bddia ha enviado á La Independencia médica de 
Barcelona, una Observación cuyos principales pormeno­
res refiere como sigue:

Habiéndosenos presentado un sugelo aquejado de la en­
fermedad arriba mencionada, empezamos inojando con 
una solución lio dicho ácido, en la proporción *®/ioo» I® 
parte en donde se había de hacer penetrar el trocar; 
cuya punción produce según hemos observado, pores- 
pcriencia propia (y esto fui lo que nos movía á emplear 
semejante medio) una aneslésia local en un grado sufi­
ciente para poder, operar no solo sin dificultad sí que 
también sin molestia visible en el paciente.

Conseguido este resuUado , verificamos la extracción 
del líquido seroso; procediendo después, á fin de evitar 
la reproducción del fenómeno morboso que tratábamos de 
coml'alir, á la introducción de dos gramos de una soju- 
cion del mismo ácido carbólico, mezclado con glicerina 
en la proporción de 5 por 8, la que se eslrae á su vez de 
la misma cavidad ocupada antes por el líquido seroso, 
di‘S[uies que ha estado unos minutos obrando sobre las 
superficies del saco vaginal ocupado por aquel.

El paciente, cuya feliz curación ha dado lugar á las pre­
sentes líneas, con'fî só no haber sentido apenas dolor du­
rante la indicada operación, y alas 30 horas en que repe­
lí mi visita, solo presentaba una pequeña inllamacion, 
precisamente la que se necesitaba para e! Ualamienlo ra­
dical del liidfoccle.

A los 8 dias liabia cesado la inflamación y a las 6 sema- 
ñas, lilliina fecha de mis visitas, quedaba complelamenlo
curado. . , , .

Como hasta ahora solo so bahía logrado obtener este 
resulladú in\celando unas vocrs cl vino de Oporlo como 
Cooner; otras la linUira de iodo pura, como aclualmenle 
LutJgenbtk y la mayor parle de los cirujanos alemanes; 
oirás mezclando con esla la glicerina y el loduio potási­
co, etc., etc , ocasionando siempre con tales procedimien­
tos bastante dolor al paciente, creo se conseguirá el mis-
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mo fm con el ácido fénico, que librando al enfermo de los 
inconvenientes de los dolores ha de ser de gran utilidad 
en la practica, mayormente tratándose de una operación 
cuya necesidad con tanta frecuencia se nos presenta.

PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE LA. GOBERNACION.
DECRETO.

Las diflcultades prácticas que la realización y sólido 
planteamiento de una reforma ha de vencer son tanto 
mas numerosas y lauto más graves, cuanto es mayor la 
importancia do su objeto, y cuanto han do ser más tras­
cendentales sus resultados. No era posible que este nrin- 
cipio general, explicado por la razón y confirmado t*or 
la experiencia, padeciera excepción al tratarse del servi­
cio de las armas, igualmente obligatorio para todas las cla­
ses sociales; servicio obligatorio que, chocando de frente 
con usos absurdos, pero arraigados; destruyendo privile­
gios odiosos, pero antiguos; perjudicando intereses no 
respetables, poro poderoso.?, ha sido y será todavía ruda- 
meute combatido por los enemigos que aun tiene ñor 
dosLTacia la idea democrática de igualdad de todos loa 
ciudüclanos en derechos y obligaciones.

No es de extrañar por consiguiente, antes se com- 
prende bien, que a pesar de los esfuerzos que el Gobier­
no ha hecho, a pesar de las precauciones que ha tomado 
en el ilamaraiento do la reserva, ni sus esfuerzos ni siis 
precauciones hayan obtenido hasta hoy los frutos oue 
el país deseaba y que las circunstancias exigían A las 
dificultades que en todo tiempo habrían surgido 006^  
se en la ocasión presente muchas otras que la tremen­
da crisis por que España atraviesa crea y renueva conti 
nuamente.

Que en la declaración de los mozos inútiles se han ro. 
metido escandalosos abusos, está en )a concienciado 
lodos, que estos abusos, puesto que pudieran impedirse 
se impiden con dificultad suma, y que ya cometidos se 
persiguen con mayor dificultad todavía, la práctica lo 
ha demostrado; es necesario, pues, que el Gobierno sa-
u i í  exijencias, ambas respeta-
bes, ambas atendibles; la una de decoro, do justicia la olrn.

La dignidad del país exige cu efecto que dos insurreccio­
nes, miierlo de nueslpo comercio, ruina de nuestra Hacien­
da, perdida do nuestro crédito, sean sofocadas prontamente- 
para esto el Gobierno necesita hombres; la ju.'-̂ licia por olr« 
parle exige que en los trabajos y eo los peligros de esla 
enquesa Icngan parle todos los que indebidamente se han 
eximido del servicio: el Gobierno aspira á conseguir que 
<^s españoles formen con sus hermanos en las filas del 
mército»

Las Cdrtcsquehan de consHUiír el país estudiarán en su 
día el asnn o de los reemplazos; ellas encontrarán,sin duda, 
en su sabiduría medios para salvar esos inconvenientes v 
otros que la esperiencia señale; pero n¡ el Gobierno puede 
aplazar para entonces la solución de cuestiones tan urccnles 
m a! resolverlas hoy solo para un caso concreto ha de salirse 
de las autorizaciones, ámplías sí, pero no ilimitadas, que la 
Asamblea lo ha concedido. ^

Facultado el Gobierno para movilizar la reserva, solainen-
te la reserva puede llamar; p e rs is ta  la tenaz aiinque pa- 
si\a resisli’Mi.'ia que a este llainaiTOiitose opone por muchos,_ ---- -- oc upuiic por muenos.
y convencido de que Im menester hoy procedimiontos no 
ya solo enérgicos, si que también de rápida ejecución; ¡Uo-
tados de todo punto sus medios conciliadores, se vé eifel
triste caso de lliiiniir á todos los mozos de 20 años, sean ó 
no sean útiles para el servicio. No es únicanienle el servicio 
decainpana el queba dehacer el soldado, bien que esto 
sea el lin pnnc![>a! de los ejércitos permanentes; y si es cier- 
0̂ que algunos de los ahora llamados no podrán preciar su 

cooperación en acciones do guerra, lo es lamblon que otros 
muclios, muchos sin duda alguna, verán de este modo frus­
trados sus criminales sobornos y c.stériicssusmal aplicados 
i>acnticios pecuniarios. ‘

No se ocultan al Gobierno los inconvenientes de esta me- 
^aa; en la fatal y triste imperfección de las humanas deter- 
aiinacioncs no es dable realizar cl bien absoluto: colocado el

Gobierno en la dolorosa alternativa de elegir entre dos ma­
les, no puede hacer otra cosaque elegir el menor.

_ Alcánzase perfectamente que en la declaración de exen­
ciones no físicas los abusos son y serán siempre ménos fá­
ciles, y alcánzase también que las consecuencias de arran­
car á padres ancianos y pobres el hijo que es su único sos­
ten serían más funestas y mas tristes que las do declarar 
soldado á un inútil, declaración que de hecho ningún efec­
to positivo puede producir si la inutilidad existe realmente; 
esta razón de equidad mueve al ánimo ménos caritativo á 
condenar que se separen de la familia los que se encuen­
tren en ese caso.

Pero si el propósito del Gobierno, al adoptar medida 
tan grave, no es llevar inconsideradamente el llanto y la 
desolación al hogar doméstico, aún está más léjos de su 
ánimo la descabellada idea do realizar uu absurdo, que 
tal seria el engrosar los batallones de nuestro ejército 
con ciegos, con tullidos y con otros desgraciados cuya 
inutilidad es real y visible; parece supérfiuo por lo tanto 
encarecer aquí que, aún suprimido (para este caso sola­
mente) el cuadro de exenciones físicas determinado por 
la ley, es indispensable la formación en cada provincia de 
un Jurado que presencie la recepción de los mozos, y de­
cida en el acto y^sin ulterior recurso para cada uno el 
ingreso en caja ó la exclusión respeetivanienlo.

Un Jurado constituido para esto fin, y compuesto do 
las primeras autoridades de la provincia, á más de evitar 
para lo sucesivo reclamaciones y quejas tal vez justifica­
das, reunirá sin duda tocias las condiciones posibles de 
imparcialidad y de rectitud que, con fundamentos más ó 
ménos atendibles, ha negado á los demás el respetable 
fallo de la opinión pública.

No presume el Gobieruo que de este modo habrá con­
seguido subsanar por completo los abusos pasados; pero 
sabe que habrá aumentado cl ejército, y este aumento es 
uno de sus fines: en cuanto al segundo, si no alcanza la 
fortuna de conseguirlo, nadie podrá disputarle la gloria 
de haberlo intentado.

En vista de estas cousidcrnciones, el Poder Ejecutivo 
de la República decreta lo siguiente:

Artículo 1.® En el plazo improrogable de 30 dias, con­
tados desde la publicación de esto decreto, ingresaráu oa 
caja todos los mozos adscritos á la reserva del presente 
ano, aunque hubieren sido declarados inútiles para el 
servicio en los reconocimientos facultativos que se ha­
yan verificado. Quedan exceptuados de esta medida los 
que habiendo alegado excepciones no físicas hayan sido 
exentos en virtud de expediente instruido en tiempo y 
forma oportunos,

Art. Para los efectos de lo prevenido en el artículo 
anterior, queda sin valor el cuadro de exenciones físicas 
determinado por las leyes vigentes. En la capital de cada 
provincia se formará un jurado compuesto de las perso­
nas siguientes:

El gobernador civil, el gobernador militar, el juez de­
cano, el presidente de la Diputación provincial, el coman­
dante de caja, el alcalde popular y elsubdolegado de me­
dicina.

Este jurado resolverá en el acto y sin apelación el in­
greso en caja de cada mozo, ó en su ca.so la excepción 
cuando fuese notoria y evidente la inutilidad.
^Art. 3.® En consecuencia de lo dispuesto en los ar­

tículos anteriores, se darán por lonninadas desde el di® 
de la fecha las operaciones del reconocimiento extraordi­
nario en aquellas provincias donde no hubiesen concluido 
todavía.

Art. 4.° Son aplicables á los que se opusieren al cum* 
plimiento de Bota disposición los mismos medios coerciti­
vos que determina la ley de 13 de Setiembre último.

Art. .'5.* Los ministros de la Gobernación y de laGiicr- 
ra quedan encargados de la ejecución del presente de­
creto.

Madrid seis de Diciembre de mil ochocientos setenta J 
tres.—El presidente del Gobierno de la Renública, Emi­
lio Castelar.—El ministro de la Gobernación, Eleuterio 
waisonnavo.

Cinular.
Encargado el ministro que suscribe, juntamente con su 

compañero el señor ministro de U Guerra, de ejecutar ei 
decreto del gobierno de la República que se publicó en 1* 
(.aceta el día 8 del corriente, y que se refiere al ingreso 
en caja de todos los mozos de la reserva, uecesíta cu prt-
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mer término apelar á la inteligencia de V. S. y á su lau­
dable celo en secundar los esfuerzos del gobierno á fin de 
que el decreto mencionado se lleve con brevedad, y al 
propio tiempo con mesura y con justicia, á exacto y de­
bido cumplimiento.

Pocas son ciertamente las indicaciones que V. S. habra 
menester á este propósito, dado el perfecto conocimiento 
que las Autoridades todas tienen ya de las rectas aspira­
ciones y de las tendencias razonables del Poder Ejecutivo.
Es necesario que lo mandado se cumpla; es preciso que 
no queden impunes ios abusos cometidos; es indispensa­
ble, sobre todo, que no logren sus antipatrióticos fines los 
que, abusando de riquezas propias y de ajenas debilidades, 
han pretendido burlar la ley y faltar á sagradas obli­
gaciones. .. 00 j  I

La constitución del Jurado que determina el art. 2. del 
ya repetido decreto manifiesta bien claramente que el 
gobierno se propone proceder, aliora como siempre, con 
absoluta imparcialidad y con la posible moderación. No, 
el verdaderamente inútil, el realmente impedido, nada 
han de temer de este úUimo llamamiento; ni en las filas 
del ejército podría prestar servicio alguno, ni dado que 
pudieran prestarlo seria justo que la madre patria au­
mentase con exigencias inicuas el sufrimiento y la des­
gracia de esos desdichados liijos suyos que adquirieron 
un triste, un poco envidiable derecho á la compasión de 
sus conciudadanos.

Al recibir esta circular adoptará V. S ., por consiguien­
te , las medidas que estime necesarias para que en un 
plazo , que no exceda de 12 dias, quede constituido el Ju­
rado que Y. S. ha de presidir como Autoridad en esa pro­
vincia encargada de la ejecución del decreto.

Una vez constituido procederá inmediatamente á la ci­
tación de los mozos declarados inútiles en los plazos y en 
la forma que más oportunos se juzguen, á fin de que en 
los 30 dias determinados por el decreto del 6 queden con­
cluidas todas las operaciones, si bien estos 30 días habrán 
de contarse desde aquel en que resulte deíinitivainente 
establecido el Jurado, de cuya constitución dará V. S. 
cuenta a este Ministerio.

Evidente y notoria ha de ser , según el decreto á que 
ee alude , la inutilidad declarada por el Jurado: queda en 
estOj como no podía menos de quedar, algo á la discre­
ción equitativa del Jurado, cuyo fallo, como V. S. sabe, 
es ejeculivo ; entiéndese, sin embargo, que evidente y 
notoria es por regla general aquella para cuya aprecia­
ción no se necesitan los auxilios de la ciencia. El cie^o, el 
cojo, el paralítico, el quebrado, no solamente son inútiles 
para el servicio de campaña, si que también para otros 
cualesquiera más sedentarios y tranquilos. Las faenas de 
Cuartel, el servicio do guarnición, los trabajos de la ofi­
cina, si no exigen la misma robustez que las rudas tareas 
del soldado en campaña, reclaman no obstante una com­
plexión relativamente fuerte y una aptitud determinada.

Por otra parte, y la insistencia sobre este punto es 
palmaria muestra de la gravedad que en concepto del Po­
der Ejecutivo tiene, es necesario que el país se convenza 
en vista de los hechos , es preciso que la verdadera opi­
nión pública comprenda por la conducta de las Autori­
dades que el Gobierno desea evitar á toda costa innece­
sarias molestias, vejaciones inútiles , perjuicios injustifi­
cados. De llevar esta profunda convicción al ánimo de 
todos, de justificar las intenciones del Gobierno en el 
concepto de las personas imparciales y desapasionadas, 
deben encargarse los Jurados: tal es la tarea que se enco­
mienda á su lealtad, á su rectitud y á su buena fé. Sus 
fallos son ejecutivos, y esto les impone la ineludible obli­
gación de grabar á todos tal sellodejusticia que losrazo- 
i^ables los celebren y no puedan censurarlos los díscolos.

Existen en el cuadro de defectos físicos suprimido, por 
esta sola vez, en virtud del decreto de 6 del comente, y 
existen sobre todo en los nueve órdenes de la clase pri- 
“ •era, algunos que inutilizan al mozo para toda clase de 
trabajos; esta circunstancia habrá de tenerse muyen 
cuenta por los Vocales del Jurado al dictar todos y cada 
liQo de sus fallos. Casos habrá, á pesar de todo, en que se 
ofrezcan algunas dudas acerca de si determinados mozos 
son en absoluto inútiles para todo, ó si pueden prestar 
®lgun servicio en oficinas ; cuando tales casos se ofrecie­
ran al Jurado los resolverá, por punto general, ajastan- 
«oae á un criterio más próximo á una benignidad pruden­
te que á un rigor exagerado. ,

No es posible tampoco que en todos los casos pueda re­

solverse en el acto la utilidad ó inutilidad de un mozo: 
indispensable será alguna vez, y cuando el Jurado no vea 
de ningún modo otro medio de decidir, someter á deter­
minados sugetos á observación; en este caso y dentro siem­
pre del mismo criterio, debe V. S. procurar que se pro­
duzcan al paciente las menos molestias posibles, haciendo 
que en los hospitales se habiliten salas para este objelo, <S 
bien determinando, si á juicio del Jurado fuese necesario 
ó conveniente (á más de ser posible), que permanezcan en 
sus casas siempre que para hacerlo nu hayan de salir de 
esa capital. En una palabra, haga V.S. yprocure hacerlo 
por todos los medios que estén á su alcance, que la ejecu­
ción de esto decreto, que la imperiosa ley de la necesidad 
ha dictado, suavice, dentro siempre de la equidad y de la 
justicia, lo severo de sus proscripciones.

Las decisiones del Jurado se acordarán por mayoría de 
votos cuando no hubiese unanimidad de pareceres que se­
ría más conveniente; en caso de empate por ausencia de 
aWun vocal decidirá el prosidenle. En todo caso la vota­
ción será pública, á cuyo efecto el secretario, que lo será 
sin voto el de la Diputación provincial, leerá uno por uno 
los cargos de los señores vocales, contestando cada uno 
de ellos en voz alta: úiil, inúiil ó ú observación.

Es posible , y el Gobierno celebraría que así sucediese, 
que alguno de los mozos declarados inútiles anteriormente 
produzca reclamaciones y quejas contra los que, abusan­
do quizá de su ignorancia ó candidez excesiva, exigieron de 
ellos sacrificios pecuniarios; si esto acontece, V. S. debe 
prestar, dentro de sus atribuciones, tedo el apoyo que le 
sea posible á los reclamantes , remitiendo, si hay mérito 
pava ello, o! tanto de culpa á los tribunales, y activando 
con empeño y con interés la formación de los procedi­
mientos criminales.

Las instrucciones que preceden bastarán sin duda al 
objeto de que V. S. comprenda bien lo que el Gobierno so 
propone, penetrándose de la importancia que este asunto 
tiene en concepto suyo y en el de cuantos con él se inte­
resan en nuestro país por el restablecimiento de la calma, 
el imperio de la justicia y la consolidación subsiguiente de 
las instituciones liberales.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de Diciem­
bre de 1813.~Maisonnave.—Sr. Gobernador de la pro­
vincia de...

' /i

MINISTERIO DE FOMENTO.
limo. Sr.; Vista la instancia de D. Teodoro Yañez y 

Font catedrático por oposición de Fisiología de la Facul­
tad de Medicina de Madrid, en solicitud de que se pida la 
revisión de la sentencia del Tribunal Supremo de 8 de 
Octubre último, y de que se dejen sin efecto las órdenes 
de este Ministerio de 17 del propio mes:

Visto el acuerdo unánime del Claustro do Medicina do 
esta capital manifestando al Gobierno la conveniencia de 
dividir en dos secciones la cátedra citada en dicha Es- 
ctidtt *

Oonsiderando que, conforme á los artículos 228 y si­
guientes del decreto de 30 de Diciembre de 1846, no pro­
cede la revisión de la sentencia, como solicita el Sr. Yañez: 

Considerando que si bien las oposiciones á la cátedra 
de F'isiologia aparecen como anuladas cu cuanto á que 
dicha cátedra ha de proveerse por concurso, conforme á 
lo prevenido en la sentencia, los actos de oposición que, 
sujetándose á las condiciones legales requeridas por el re­
glamento y la convocatoria correspondiente, verificó el 
Sr. Yañez no pueden anularse, ni desp'jarse á este cm la 
propiedad de un cargo que adquirió y ha desempeñado 
hasta el dia al amparo de la ley: . ,

Considerando que el concurso por traslación a dicha 
cátedra, que se anunció en la Gaceta de 20 de Octubre 
último, ha quedado desierto por liaberse retiradoel umeo
asnirante que se presentó: . . . .

Considerando que con arreglo á la referida sen tencia  y 
reglam ento de 15 do Enero ae 1870 se ha de proveer di­
cha cátedra por concurso de ascenso;

El Gobierno de la República ha tenido a bien resolver: 
l.° Que se desestime la instancia de D. Teodoro Yanez 

en lo que se refiere á la revisión de la sentencia del i  n -  
buna l Supremo do 8 do Octubre anterior.

2 ° Que se entienda que la anulación de las oposiciones 
de que habla la primera de las órdenes de 17 del propia 

i Octubre no afecta en nada a loa derechos dol Sr. Yanez
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coDio catedrático propietario de li; asignatura menciona- 
da en la Facultad de Medicina de Madrid.

1^1 conforme con lo propuesto unánimemente por 
el Claustro do la misma Facultad, y por las razones que 
alega en su dictamen, se divida la cátedra de Fisiología en 
dos secciones, al frente de cada una de las cuales estaráun  
catedrático numerario siendo uno de ellos el referido Yanez 
y el otro el que el Consejo universitario proponga de en­
tre los que se presenten al concurso por ascenso, que ha­
brá de anunciarse con sujeción á la sentencia del Tribu­
nal faupremo y á lo prescrito en el reglam ento de 15 de 
Enero de 1870.

Lo digo á V. I. para su conocim iento y  efectos consi- 
^ le n te s . Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 3 de 
Diciembre de 1873.-GÍ1 B er g e s .-S r . Director general de 
Instrucción piíblica.

 ̂ limo. Sr.: Declarado desierto el concurso por traslación 
a la cátedra de Fisiología de la Facultad de Medicina de 
Madrid, publicado en la Gacrta de 20 de Octubre últim o  
por haberse retirado el único aspirante que á él se nre- 
sen tu , el Gobierno de la República lia tenido á bien resol­
ver Que nlRIin. P.Jifoílf!» en ....... __________  1

100 / y  reglam ento de la  de Enero de 1870.
Lo digo á V. I para su inteligencia y efectos oportunos. 

? i  “luchos años. Madrid 3 de Oiciembrorln lOÓO rt-1 T> «iiwo. mauilU O UB WlClCmOrO
pública ffcneraí de Instrucción

vp reíí i  M “̂/^ c u lta d  de medicina de la Uni­
versidad de Madrid la cátedra de Fisiología, dotada con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, la cual ha do proveerse por 
concurso con arreglo á lo dispuesto en e l art 227 de la

d7lÍ7e ^

m eranos de dicha Facultad en los d istíito s y l i s  cate- 
di áticos de los institutos, siempre que tengan el títu lo  

^ lleven por lo m enos tres años de eiiae-

solicitudes documentadas 
al Rector de la Universidad de Madrid por conducto del 
decano o director del establecim iento en que sirvan en 
el plazo improrogable de un mes á contarse desde la p u -  
Diicacion de este anuncio en la G vceta ^

S e p n  lo dispuesto en el art. 41 del expresado reg la- 
m entó, este anuncio debe publicarse en iosRü/címes' U^.

en todos
los establecim ientos públicos de enseñanza de la Nación- 
lo cual se advierte para que las autoridades respectivas

o ü e d  p?e“ enté “  *“'S o  sin más ay¡-

Juaé U ñ a í * 1 8 ’ 3. =EI .  Director general,

ACADEMIA DE MEDICIt íA DE MADHID.

Sesión del 20 de Noviembre de 1873.
Empezó la sesión con la lectura del acta de la sesión 

anterior, la cual fué aprobada.
Seguidamente se dio cuenta de haberse recibido varias 

comunicaciones y obras impresas.
 ̂Continuándose luego la discusión pendiente, el Sr. í«le- 

S r ‘̂ “ dijo^^^“ palabradesdela sesión an-
Continuando el examen del tema que se discute, v si- 

guien̂ cio el órden que me tracé en la sesión última, debo 
ocuparme del óroniiírtfpoíftíico; sustancia que, como el 
acido fénico, es una adquisición déla terapéuticacontem- 
poranea_, que .se ha empleado principalmente desde hace 
pocos anos, en lo cual liabra tenido quizá alguna parte la 
disminución de su precio, que antes era superior al del 

Pí’^sico y en la actualidad es notablemente in­
ferior. bjgura en las obras de terapéutica en el gru- 
P de los alterantes, al lado de ese gran número de

medicamentos que una vez absorbidos, determinan mo­
dificaciones persistentes en la naturaleza de la sangre y de 
los humores diversos, unas veces conocidas, otras oscu­
ras y realmente ignorada.s; pero á las cuales se atribuye 
la curación de ciertos padecimientos agudos y crónicos 

Pero no es por su acción alterante por lo que se ha trai- 
do á estos debates el medicamento que vamos á estudiar 
sino por las virtudes que se le han reconocido en estos 
últimos tiempos para combatir una enfermedad de todas 
las épocas y de todos los países, conocida antiguamente 
con las denominaciones de enfermedad sflprarffl ó divina, 
y después conla dcepi7epsí<i; cuya sintomatología impone 
ó aterra al corazón más frió, su duración es larga é inde­
terminada, su terminación funesta en gran número de 
casos j que presta no escaso contingente á las casas de 
orates, y contra la cual se han empleado innumerables 
remedios, desde los más enérgicos liasta los más in­
ofensivos.

Para tan temido padecimiento se ha recomendado la 
sustancia de que nos ocupamos', y sobre ese punto ha 
versado exclusivamente la discusión ; habiendo asegurado 
un señor Académico que era tal su eficacia, que llegaba á 
curar los cuatro quintos de los epilépticos y á aliviar el 
otro quinto, debiendo administrarse á dósis altas, que 
podrían llegar hasta á 20 gramos; mientras que otros 
oradores no han reconocido en el medicamento tan admi­
rables virtudes, ni han juzgado prudente emplearle á tan 
elevadas dósis.

Siendo, pues , la cuestión dudosa, encontrándose plan­
teado un problema terapéutico, deberemos examinar cui 
dadosamente todos aquellos datos que puedan conducirnos 
ásu acertadasolucion, siguiendo un procedimiento análogo 
al que empleamos al estudiar el ácido fénico; es decir, que 
habremos de investigar los resultados de la experim enta- 
Clon del bromuro potásico en los animales , su acción fi­
siológica en el hombre, sus efectos patogenésicos, si algu­
na vez se han observado , y los datos (jue suministre la 
experiencia dioica, así en la epilepsia como en los demás 
padecimientos en que se haya administrado ; á fin deque 
poniendo en relación tales antecedentes con las modifica­
ciones de tos sólidos, de los Jíquidos ó del dinamismo 
que constituyan la esencia de los estados morbosos á que 
nos referimos, veamos si puede esplicarse la acción tera­
péutica del medicamento de una manera racional, lógica y 
lilosofica, que dé origen á indicaciones de la misma ín­
dole; o SI no siendo asequible tal esplicacioa, pueden for­
marse en cambio indicaciones esclusivamtnCe experimen­
tales , que son las que han recibido impropiamente la de­
nominación de empiricas.

Y con esto dejo establecido mi criterio, hecha ral pro* 
/esto» de fé terapéutica, que fácilmente ha podido tam­
bién deducirse de mis consideraciones sobre el ácido fé­
nico. Aunque no de una manera absoluta , soy partidario 
del racionalismo terapéutico, creyendo que en gran nú­
mero de casos puede comprenderse la acción curativa de 
Jos medicamentos por el estudio de sus efectos fisiológi­
cos, terapéuticos y tóxicos, y por el conocimiento déla 
naturaleza apreciable de las enfermedades : y juzgo que 
este procedimiento es el único que dá á la terapéutica el 
carácter de ciencia; que esta es su más firme, su más só­
lida, aunque no su única base, y que en este linaje do 
investigaciones se encuentra el porvenir Je la Medicina.— 
Pero hay no pocas ocasiones en que la razón no puedo 
descubrir el modo de obrar de los modificadores terapéu­
ticos , y en que estos se emplean únicamente por lo que 
han enseñado la observación y la experiencia, como suce­
de cuando administramos el mercurio en la sífilis y I* 
quina en las fiebres intermitentes; por lo cual admitimos 
coino otra base de la terapéutica á lo que impropiamente se 
ha llamado empirismo, y que mejor rleberia significarse 

locución de base csclusivamenlc experimental.
No soy, pues, i’flcio«a/ts/rt de una manera exclusiva»

aunque desearía serlo, porgue me lo impide el estado actual 
de la ciencia; y censuro hoy por hoy el racionalismo ab­

so. 
est 
su 
se 
do 
pri 
los 
qu 
raí 
sie 
sui 
eos 
eos 
apa 
sea 
dig 
mh 
Jlai 
suy 
de ] 
órdi 
tino 
grai 
ofre 
verg 
le p
la.

L 
tási( 
de q 
atgu 
de j 
rifle 

Es 
pririi 
qu e:
oieQi 
setisi 
dele 
abolí 
antes 
antes 
fisiol 
los y 
bien, 
Las s 
así co 
que s 
Proloi 
muen 
razón

les. el 
«isierr 
es dec 
^onie 
«os d( 
la méii 
8aoo 1 

Su; 
entre < 
fervad
ñ P ri 
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soluto, demasiado pretencioso, así como el cnifÁnsmo 
esclusivo , en no pocas ocasiones impotente y estéril. Cen­
suro al racionalismo absoluto, porque queriendo esplicar- 
se racionalmente el modo de obrar de todos los modifica­
dores farmacoliDgicos, inventa hipótesis que llevan á la 
práctica ideas erriSneas, de las cuales resultan tratamien­
tos desacertados y perjudiciales; y combato al empirismo 
que reviste igual carácter de generalidad, porque al encer­
rarse los empíricos en el círculo de hierro de que no qui­
sieran salir, se ven privados de los grandes recursos que 
suministran á la terapéutica los procedimientos filosófi­
cos. Y eso que yo abrigo la convicción de que los empíri­
cos , así en Medicina como en Filosofia, lo son más en la 
apariencia que en la realidad; pues mientras el hombre 
sea un sér racional, mientras se hallo dotado de esas pro­
digiosas facultades de que le dotó el Hacedor Supremo; 
mientras lleve encendida esa refulgente antorcha que 
llamamos la razón, ha de inquirir siempre, átm ú pesar 
suyo, áun contra su misma voluntad, la causa, el porqué 
de los fenómenos del orden físico, del orden moral y del 
orden intelectual; haciendo lo que aquel célebre poeta la­
tino, que habiendo sido reprendido por su padre por la 
gran pasión que mostraba hácia la poesía, contestaba 
ofreciendo con sinceridad, que no volvería ú componer 
versos; pero empleando sin querer un lenguajepuranien 
te poético, con el cual demostraba que había nacido poe­
ta, y que le era imposible dejar de serlo.

La primera condición que ha de reunir e.l bromuro po­
tásico en todas las circunstancias en que so emplee, es la 
deque sea perfectamente puro; que no contenga cantidad 
alguna de bicarbonato, cloruro, ioduro, bromato, sulfato 
de potasa y otros cuerpos que muy á menudo le impu­
rifican.

Esta sustancia se ha cspcritnenlado en los animales, 
principalmente por MM. Martin, DamourettO y Pclvet, 
fiue se han valido de perros, conejos, aves y ranas; ha­
biendo observado que ataca las propiedades (le los nervios 
^^nsitivos y motores, de la médula, de los músculos y 
de] cerebro, debilitándolas primeramente y acabando por 
abolirías. Los nervios sensitivos pierden sus propiedades 
antes que los motores, éstos antes que la médula, y ésta 
antes que los músculos. Desde el principio de su acción 
fisiológica ó tóxica, los latidos del corazón son más len­
tos y más débiles, la circulación capilar se debilita tam­
bién, y la temperatura decrece de una manera notable. 
Las secreciones de las mucosas y de la piel disminuyen, 
3SÍ como el orgasmo genital, y la respiración no parece 
fiue sufre inducncia alguna especial. Elevando la dosis ó 
prolongando el uso del bromuro potásico, los animales 
'fueren por extinción de la influencia nerviosa, y el co­
razón continúa latiendo durante muchas horas.

De esos resultados se ha deducido: que en los anima- 
el medicamento que estudiamos es un sedante de los 

Sistemas nervioso j  vascular, y que su acción es directa, 
decir, que obra sobre el punto donde se aplica, ó á 

donde es transportado por la circulación, ó en los órga- 
J’os de eliminación. Laborde ha localizado su acción en 

viédula espinal, y Enlenburg y Gultmann en dicho ór- 
gano y en el corazón.

Su flccíow/?aío/ú(;tca en el hombre ha sido estudiada, 
r̂’tre otros, por Huette, Gubler y Voisin; habiéndose ob- 

®®rvado varios efectos inmediatos ó primitivos. Uno de 
primeros es la cefalalgia, que comunmente va prece- 

•̂da de entorpecimiento en las fosas nasales y romadizo, 
j 6stá caracterizada por sentimiento de presión en la fren- 

y regiones temporales, con aturdimiento, sensación de 
Pesadez y debilitación marcada de las facultades inteiec 
pales; presentándose unas veces al segundo día. aunque 
p ordinario sea del cuarto al sétimo, y cuando las dósis 
I® aproximan ó escoden de 6 ú 8 gramos. Si se pro- 
pga el uso del medicamento, ó las dósis se elevan por 
’rna de ocho á quince gramos, según los sugetos y 

^^3 circunstancias, los fenómenos antes mencionados 
seguidos de un verdadero estupor, con depresión tan

notable del pulso, que llega hasta 38 y aun 40 pulsacio­
nes por minuto; sobrevienen vómitos y soñolencia conti­
nua, un estado particular que se lia comparado al de ia 
borrachera que ocasionan las bebidas alcohólicas, y más 
tarde una gran perturbación del sistema nervioso, que 
consiste en disminución y después abolición de la sensi­
bilidad general y de la especial de los sentidos, depresión 
(iel orgasmo genital, postración de fuerzas, debilidad y lor« 
peza en los movimientos voluntarios, y descenso conside - 
rabie de la temperatura.

Gubler ha observado fenómenos análogos, por lo cual 
considera á esta sustancia como un sedante poderoso de 
los sistemas nervioso y circulalorio, y como anti afrodi­
siaco; pero, además, reconoce en él una acción anestésica 
de las membranas mucosas, principalmente de la de las 
fauces, Eringe, exófago, laringe, árbol aéreo y vias geni­
tales; habiendo notado que auná débil dósis ocasiona una 
insensibilidad profunda del velo del paladar y de la farin­
ge, que persiste durante el tratamiento, y también debiliu- 
cion momentánea de la vista y del oido, con más la varie­
dad de acné que so ha llamado brómica. Cree que sería 
preferible hacer uso del bromuro sódico, y lia empleado 
el potásico á la dósis media de dos dracmas al dia, en una 
pocion gomosa ó en agua azucarada.

Augusto Voisin, médico de Bicétre, ha estudiado tam­
bién y muy especialmente los efectos fisiológicos de la 
sustancia (le que vamos tratando, habiendo obtenido los 
resultados siguientes: el aire espirado eximia olor á bro­
mo; hay disminución ó aumento en ia secreción de la sa­
liva, el velo del paladar aparece primero con rubicundez, 
y después disminuye, para cesar más tarde, su sensibili­
dad relleja, la de la base de la lengua y la de la epiglotis; 
frecuentemente se e.xagera el apetito y hay eslreñimienlo; 
se aumenta !a secreción urinaria, el orgasmo genital se de- 
))riine, y el ñujo ménstruo disminuye en cantidad y se 
retrasa su aparición; en las vias respiratorias se presenta 
un estado catarral; los sugeljS en que se emplea sienten 
pesadez general, gran propensión al sueño, debilitación 
en la lucidez del espíritu, disminución pasajera de la me­
moria, que se revela en las conversaciones y en la escri­
tura; sedación de la fuerza escito-moiriz de la médula y 
de la sensibilidad en general, fatiga muscular, alguna vez 
desequilibrio y vacilación, frecuentemente adelgazamien­
to; y por fin, aparecen pústulas de acné en la cara, cuello, 
pecho, miembros, y en algunas ocasiones una coloración 
bronceada.

Rabutean ha demostrado que el bromo se excreta por 
la orina y por otros líquidos segregados en el estado de 
bromuro de potásio, de sodio y de magnésio; y siempre 
puede confirmarse que el bromuro potásico se elimina 
principalmente por la orina, por la saliva y por las glán­
dulas secretorias de la piel.

El medicamento de que vamos ocupándonos ha dado 
también ocasión para el estudio de sus efectos palogené- 
sicos, y ya el Sr. Santero citó un caso do envenenamien­
to, de que (iieron cuenta los periódicos franceses en el 
año 1869; juzgando yo que es necesario fijar la conside­
ración de la Academia sobre el particular, por las mis­
mas razones que expuse al tratar de este punto en 
el examen (jue hice del ácido fénico en la sesión ante­
rior.—Vulpian lia citado cuatro casos en que el bromuro 
potásico, dado en proporciones rápidamente crecientes, 
determinó accidentes bastante graves, que consistieron 
principalmente en una gran debilitación de los nervios 
motores, que se vió obligado á combatir con el acetato de 
estricnina. El primer caso se refiere á una mujer que en­
tró en su clínica con neuralgia ciática y crural del lado 
izquierdo, y habiendo ensayado sin éxito los opiados, 1a 
prescribió desde luego i  gramos, al cabo de algunos dias 
0 y después 8; pero á los cinco dias de hacer uso de esa 
dósis, sobrevino en la enferma considerable debilidad, 
que la impedia sostenerse de pié, se quejó de molestias 
en las fauces y de dificultad en la deglución, y tuvo in­
continencia de las materias fecales: suspendió inmediata •

m
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mente el uso del remedio, y aJminIstró con éxito la sal 
estricnica anteriormente citada. En el segundo caso, fue 
dado para disminuir la intensidad de un corea crónico en 
una mujer de 65 años, que padecía dicha enfermedad 
hacia 10 años: prescribió primero 4 gramos para las 
24 horas; dos dias después, G gramos; á los dos dias, 
8 gramos; y en fin, al octavo dia, 10 gramos en 230 de 
agma; pero á partir de este momento el apetito disminuyó, 
la enferma se debilitó hasta el punto de no poder soste­
nerse en pié, y tuvo incontinencia fecal: se suspendió 
igualmente el bromuro, se la prescribió la sal de estric­
nina, y no recuperó sus fuerzas sino incompletamente,
siguiendo el corea en el mimo estado que al principio
del tratamiento brómico. En una tercera enferma, de
55 años, atacada hacía 20 de hemiplegia incompleta del
Jado derecho, y que se quejaba de dolores muy vivos en 
el miembro paralizado, el bromuro fue administrado 
desde luego á la dósis de 3 gramos; algunos días más 
tarde, 4; al cabo de cinco semanas, G, y luego 8: á los 
cinco clias de estar usando esta cantidad, se observó no­
table debilidad y la enferma no podía levantarse ni acos­
tarse sola: so cesó en la administración del medicamento, 
y con el tiempo llegó al estado en que se hallaba antes del 
empleo del bromuro. Por Qn, en un joven atacado de una 
grave enfermedad, que Vulpian presumía ser una esclero­
sis difusa de la medula espinal, el bromuro determinó 
efectos análogos.

Un profesor español, con cuya cariñosa amistad me 
honro, que ha ejercido la profesión en Méjico durante 
muclios años, y en el cual admiro cada dia más su ilus­
tración, su amor á la ciencia y su acertado y penetrante 
criterio, me ha referido la historia de un epiléptico á 
quien asistió en el mencionado país; y que habiéndole 
administrado un bromuro potásico, al parecer puro, que 
había sido encargado espresamente á una de las más acre­
ditadas oficinas de farmacia de París, ocasionó al llegar 
á la dósis de 7 gramos un estado tal de perturbación del 
sistema nervioso, caracterizada por estupor, borrachera 
hrómica y debilitación de la sensibilidad y del movimien­
to, que le obligó á suspender inmediatamente el uso del 
remedio, por haberse convencido de que la vida del en­
fermo se hallaba sériamente comprometida. También me 
ha hablado de una señorita epiléptica, hija de un médico, 
que habiendo sido tratada en Méjico por dicho profesor 
y por los más distinguidos de la capital, fué llevada por 
su padre é París, á fin de consultar con alguna de las 
eminencias en el estudio de dicho padecimiento; y des­
pués de hacer uso del bromuro potásico á dosis elevadas, 
volvió á su país en un estalo lamentable de alteración 
mental, que sólo podía espücarse por el efecto del medi­
camento, y de modo alguno por las condiciones ni por 
el periodo de la enfermedad.

La acción terapéalica del bromuro potásico esta en ar • 
monia con los resultados que hemos consignado, y la ob­
servación clínica enseña que es un modificador útil en los 
padecimientos que se revelan por una exageración ó exal­
tación en las propiedades ó funciones del sistema nervio­
so, principalmente del motor y sensitivo, de los aparatos 
circulatorio y genital, y de algunas membranas mucosas. 
Debe advertirse que á dósis pequeñas ó fraccionadas no 
produce efectos apreciables, quizá porque es eliminado 
por los órganos secretorios, y que á grandes dósis puede 
obrar como tóxico; por lo cual ha de empezarse su u.so 
administrando de 2 á 4 gramos, que equivalen á algo más 
de media y una dracma respectivamente, en una ó dos 
tomas durante las primeras 24 horas.

De las enfermedades del sistema nervioso en que más 
se ha empleado el medicamento que vamos estudiando, 
figura en primer término la epilepsia, según manifesta­
mos al empezar nuestro discurso, habiéndose publicado 
interesantes trabajos sobre este particular por Voisin, 
Broun-Sequard, Bazin. Legraud du Saulle, Sandcr, Na- 
mias, Bournevillc, Salet-Girons y otros; en los cuales se

ha apreciado de muy distinta manera la acción y la efica­
cia de este modificador farmacológico.

En la imposibilidad de exponer cuanto se ha dicho so­
bre este asunto, consignaremos lo que creamos de mayor 
importancia para llegar á formar una opinión acertada. 
Voisin, que como ya hemos manifestado en otro lugar, 
tanto uso ha heclio del bromuro potásico, lia publicado 
una estadística que comprende 24 observaciones, todas de 
epilépticos, y en los cua es lia procurado emplear el me­
dicamento perfoctamentepuro, aúna dósis que ha variado 
entre 4 y 10 gramos l ’ues bien , esa estadística arroja el 
siguiente resultado: en cuatro enfermos los accesos han 
cesado por completo; seis han mejorado notablemente, 
diez sólo han experimeniado una ligera mejoría , y cuatro 
no han logrado alivio alguno ; es decir, que la curación se 
ha obtenido en la sosia parle de los casos observados. De 
lodos sus estudios sobreestá materia deduce : que el bro­
muro potásico es realmente útil en la epilepsia; que ñola 
cura en general de una manera absoluta, sino que la ate­
núa , disminuyendo y aun extinguiendo el eretismo ner­
vioso de los epilépticos, las sacudidas y subsaltos que con 
tanta frecuencia experimentan; que es completamente 
inútil en la epilepsia ligada á lesiones encefálicas congé- 
nilas ó adquiridas; que su influencia es sobre lodo eficaz, 
cuando la enfermedad es reciente , idiopálica, pura neu­
rosis , y sobre lodo , en Jos enfermos que presentan una 
sobreescitacion de la fuerza esclLo-molriz de la médula, y 
se encuentran en alguno de los tres siguientes casos: 1.*, 
cuando la causa predisponente ha sido una gran impre­
sionabilidad nerviosa, con exaltación de la sensibilidad, ó 
lo que se llama estado nervioso, en que basta el más lige* 
ro motivo para producir el ataque; 2.®, cuando la epilep - 
sia ha sido producida por vivas emociones, impresiones 
penosas, miedo, onanismo, escesos venéreos; y 3.°, en la 
bereditaria, cuando es puramente nerviosa. —Legrand dü 
Salle cree que el bromuro potásico puro es el más eli- 
caz de lodos los medicamentos preconizados contra la epi­
lepsia; que cuando no atenúa considerablemente la en­
fermedad, disminuye las sacudidas, los subsaltos, el esta­
do nervioso, irritabilidad y las impulsiones de los epilép­
ticos ; que calma , sin escilar jamás; que no comienza á 
producir sus efectos apreciables en el adulto, sino desde 
Ja dósis de 4, 5 ó 6 gramos, que puede elevarse progresi­
vamente, según las indicaciones, hasta 0 ó 10 gramos por 
dia; y que es preciso para obtener resultados favorables, 
perseverancia en el uso del remedio , administrar una sal 
hrómica sumamente pura, y vigilar los electos que oca­
sione —Mr. Bourneville dice, que no tiene gran confianza 
en este modificador, y que los resultados que ha observa­
do en los epilépticos del hospital de la Salpetriere, bajóla 
dirección de Mr. Dclasiauve, no le autorizan para atribuir 
al medicamento curaciones indudables: y Mr. Sander ase­
gura que, entre otros inconvenientes, tiene el bromuro 
potásico el de dar origen á una dermatosis que se mani­
fiesta pronto, y consiste en pústulas acneiformes que apa­
recen primero en la cara y después en el resto del cuerpo, 
llegando á ser tan incómodas que obligan á suspenderla 
medicación.

Conocido ya lodo lo que á la observación y á la experi* 
mentación del remedio se refiere, esceplo los resultados 
de nuestra práctica, que reservamos para el juicio defiu*' 
livo, espongainos algunas ideas respecto á la epiiepsij* 
que es el otro término del problema que debemos resol* 
ver. Y sobre este punto sólo manifestaremos: que la epi' 
lepsía se considera por la generalidad como una neurosis 
déla inteligencia, déla sensibilidad y del movimiento: 
que sus fenómenos fisiológico-patológicos consisten pri^‘ 
cipalmente en suspensión instantánea ¡del conocimiento y 
de las operaciones cerebrales, y en convulsiones lónioO' 
clónicas generales y simétricas; que la hiperemia súb*  ̂
de los lóbulos cerebrales, se considera como condioinn 
generatriz de la suspensión de las funciones de la inteli­
gencia, y una estimulación anormal del mesocéfalo, como 
el punto de partida de las convulsiones : que entre las lor -
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mss ó variedades de la epilepsia se admiten prirnerainenle 
dos, que tienen gran importancia práctica , y son el ver- 
lirfo epiléptico épequeiio m al, y el gran mal o epileppn 
propiamente convulsiva: que hay una epilepsia eseactal, 
pura neurosis, llamada también idiopálica , espontanea o 
directa, y otras siníomáíicas y simpáíícfls, conocidas igual­
mente con las denominaciones de secundarias o rellejas: 
que la estimulación puede partir de la médula, del cere­
bro y de otros órganos, y que hay epilepsias que recono­
cen por causa un empobrecimiento del liquido sanguíneo, 
y por fm. que hay no pocos casos en que la entermeiaa 
está sostenida por lesiones materiales del cerebro y ae 
bulbo raquídeo, que consisten en induraciones, reblancie- 
cimientos, dilatación permanente de los vasos con 
recimicnto de sus paredes, y otras de distinta o de anaio-
ga naturaleza ^

Teniendo , pues, en cuenta todo lo que anteriormente 
dejo espuesto, y lo que la observación y la experiencia me 
lian enseñado acerca de la materia de que voy tratando, 
juzgo que el bromuro potásico dista mucho de sor tan eficaz 
en el Iral imicnlo do la epilepsia como algunos han asegu­
rado , 1/  que sin establecer conclusiones absolutas sobre el 
¡miic'ular , podremos decir que el medicamento sera uM 
munos casos, inútil ó insuficiente en otros, y en algunos 
perjudicial. Le considero nlil en la epilepsia esencial de 
corta fecha, que esté caracterizada principalmente por te- 
nómenos que indiquen exaltación de la fuerza escito-mo- 
Iriz (le la médula . y en la simpática de alteraciones lun- 
cionales ó materiales del aparato genital;_mwíií cuando la 
enfermedad es muy antigua y vá acompañada de lesiones 
ínatcriales dcl cerebro, déla médula oblongalao de otros 
órganos; y que puede ser perjudicial, en el vértigo epilép­
tico, en aquellos enfermos en que hay ya alteración per- 
■nanentede la razón, debilitación notable del sistema ner- 
'’ioso motor ó parálisis, y en los casos que sea debida a 
causas debililonles ó á verdaderas discrasias, principal- 
’t'cníe á las que consisten en disminución de los Robalos 
fojos, de la fibrina y de la albúmina de la sangre. Ls decir 
'/ue en mi opinión, sólo en determinadas circunstancias 
estará iiiiHcado el medicamento de que tratamos, pudiendo 
esperarse de él resultados favorables; y recomiendo que se 
vig leu con asiduidad sus efectos , no elevando la dosis mas 
ella de 8 ó 10 gramos, pues podría ocasionar fenómenos 
palogenésicos, ó anticipar las perturbaciones de la razón 
que son tan comunes en el curso de la epilepsia.

¿Pero áim cu los casos en que creo indicado el bromuro 
potásico para el tratamiento de tan terrible enfermedad, 
áeberé considerarle hoy por hoy como su mejor 
Si pudiera guiarme sólo mi espenencia, la contestación 
seria negativa, pues además de que no he sido muy afor­
tunado con el uso de dicho medicamento en los enferirios 
epilépticos, he obtenido en cambio algunos salislactonqs 
fesuliados con la administración de la valeriana,
‘ío blnneo de zinc y de los valerianatos, y en ocasiones 
con la belladona; pero romo que, según dije en la sesión 
interior, el médico debe aprovechar la enseñanza que je 
suministre la observación clínica de otros profesores, sin 
Rularse esclusiva ó absolutamente por la propia, aconsejo 
el empleo del bromuro potásico y de los anliespasmodi- 
C03 y esliipefücienle mencionados, según los casos y cir­
cunstancias. Y para que se tenga en cuenta al ^nlorar la 
acción terapéutica de los medicamentos en el ^titamiento
«la ci.ilopsía, recordare n.o d  “  ebre E e j . r d

uutii atribuía, juzgo que con uasumuc iuuu..u.v...... -
")llueiinia que ha de ejercer la imaginación an un pade­
cimiento de Índole nerviosa, como lo es el de que nos
c c i ip a m o s .

del tabardillo pintado de los antiguos médicos españoles.
El bromuro potásico será, además de inútil, insuficienle 

en no pocos casos, en que habrá necesidad de combatir 
estados congestivos ó inflamatorios con emisiones sangui 
neas generales ó locales, de administrar los preparados 
de quina como antilípicos, ó de hacer uso de otros modi­
ficadores que se hallen indicados en el tratamiento de 
ciertos elementos morbosos, que puedan tener participa­
ción mayor ó menor en el origen ó en el sostenimiento
de la enfermedad. , ,

El histerismo es otro de los estados morbosos en que se 
ha recomendado y empleado el bromuro potásico, y sabi­
do es que dicha enfermedad se considera como una neu­
rosis cerebro-espinal y del gran simpático, en que hay 
generalmente ataxia cerebro-espinal, con disminución de 
la acción cerebral, aumento de la espinal y convulsiones 
clónicas. Pero tampoco creo que pueda establecerse sobre 
este punto ninguna regla absoluta, pues estará indicado 
en aquellos histerismos en que los fenómenos predomi­
nantes estén constituidos por convulsiones clónicas, y en 
que haya palpitaciones ó alteraciones del aparato genital; 
podrá ser perjudicial ea los estados discrásicos, principal­
mente si hay empobrecimiento de glóbulos rojos, de fibri­
na ó de albúmina, en las debilidades estremas, y cuando 
exista alguna perturbación de las funciones de la inteligen­
cia; considerándole inútil en esas formas vaporosas en que 
la modiíicacion patológica se ha creído poder localizar 
en el gran simpático. De todas maneras, no juzgo pruden­
te que se eleve la dósis por cima de 8 gramos, y me ha 
enseñado la observación clínica que algunos anti-espas- 
módicos, como el almizcle, valeriana, oxido de zinc, vale-
rianalos, y algunos anodinos, gozan de tanta y quiza de
inavor virtud curativa que el bromuro potásico.

Una cosa p irecida manifestaré respecto a la eclampsia, 
corea v en general de todos los estados convulsivos, ea los 
que el medicamento que estudiamos podrá prestar impor­
tantes servicios según los casos y circunstancias, que se 
resolverán en la práctica teniendo siempre a la vista todas
las acciones de este modificador farmacológico y las di­
versas circunstancias que inducen variaciones en la indi­
cación abstracta. . ,

En las enfermedades caracterizadas por una exagera­
ción de la sensibilidad general ó especial, en las hiperes­
tesias y neuralgias, asi como en el insojimto puramente 
nervioso, el bromuro potásico se halla racionalmente in­
dicado y la clínica coulirma todos los dias su utilidad.

An"el Escarenzio, profesor de siniogrofia del hospital 
de Pavía, ha aconsejado esta sustancia contra las ereccio­
nes frecuentes de los individuos afectados de enfermeda­
des venéreas ó sifilíticas, que no han obtenido resultados 
del opio ni del alcanfor; prescribiéndole a la dosis de 1 
á 5 gramos al día, disuelto en agua azucarada: ha­
biendo yo comprobado ese efecto en diferentes enfermos. 
También se ha empleado en la satiriasis y ninfomanía, 
con éxito satisfactorio al parecer.

Por «¡u acción anestésica sobre las membranas muco­
sas. Gubler. médico del hospital Beaujon, de quien nos 
hemos ocupado ya al tratar de la acción fisiológica del 
medif'amento, le considera formalmente indicado en las 
disfagias dolorosas de lodas las especies de anginas, en 
las contracturas exofágicas y en las loses convulsivas, fe­
rinas ó espasmódicas, ya sean esenciales o sintomáticas de 
larin^o-bronquitis ó de tuberculización. Además l̂ e reco­
mienda en las cefalalgias congestivas, enfermedades del 
corazón y en las afecciones del sistema nervioso que an­
teriormente mencionamos. , • 1 . •

Siendo un sedante poderoso del aparato circulatorio, y 
principalmente del centro cardiaco, cstara indicado en las 
palpitaciones de corazón de índole nerviosa, en las’hiper- 
irolias de dicho órgano y en los demás estados en que 
sea conveniente modificar la exageración de sus fun-

JIM Bucqiioy y Rabuleau le han usado contra la into­
xicación saíurninn, otros contra los uomi/os de los tísicos,
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y Bouchardat en la diabetes sacarina, á la dósis de 1 ó 2 
gramoá por la mañana y otro tanto por la tarde, ya para 
combatir algunos fenómenos nerviosos, ya para moderar 
el insomnio que atormenta á alg'inos glycosúricos.

M, Iluet ha demcstrado que uo puede sustituir ó reem* 
plazar al ioduro potásico en el tratamiento de las afeccio - 
nes sifilíticas, como algunos habian creiJo.

Por último, se han hecho útiles aplicaciones del bro­
muro potásico en la medicina de la infancia y en la co- 
queluche. M. Montard Martin, fundándose en las acciones 
fisiológica y terapéutica del medicamento, creyó que po­
dría ser conveniente en algunos estados patológico-s de 
los niños, y habiéndole esperirnentado en suficiente nú­
mero de casos, ha_ deducido las siguientes conclusiones: 
1 /, administrado á dósis moderada, es perfectamente to­
lerado por los niños pequeños; 2.^, por su acción sedan- 
te, cura el insomnio de los niños pequeñas, ya sea tran­
quilo, ya agitado ó acompañado de gritos; 3.’, empleado 
etilos niños que presentan ciertos accidentes del perío­
do de la dentición, como agitación, insomnio y tos, cal­
ma con frecuencia tales accidentes, yes probable que su 
uso prudente pueda prevenir alguna vez las convulsio­
nes; y 4.*, no debe administrarse á los niños que tienen 
diarrea.

Y con esto terminaré lo que me proponía esponer so­
bre el bromuro potásico, manifestando como resumen: 
que le considero como un precioso medicamento, corno 
una verdadera conquista de la terapéutica contemporánea: 
que obra principalmente como alterante, y como sedante 
del sistema nervioso, del circulatorio, del aparato genital 
y de las mucosas: que hiy gran exageración en lo que se ha 
asegurado, sobre su extraordinaria eficacia en el tra­
tamiento de la epilepsia: y que la prudencia aconseja 
vigilar sus efectos, pues á dósis elevadas puede deler 
minar acciones patogénicas y hasta ocasionar la muerte.

AI anunciar el Sr. Iglesias que pensaba ocuparse de la 
cicuta, lo avanzado de la liora le obligó á suspender su 
discurso hasta la sesión próxima, con lo cual se levantó la 
de hoy.

El secretario,
Matías Nieto Sekrano.

MONTE-PÍO FA CU LTA TIV O .

SECRETARIA GENERAL.
AXUNCIO DE SUBaOGACIOX DE I'E.VSIOX.

D. Ramón, D. Francisco, D. Juan y doña Elvira Just y 
Xainman, solicitan la subrogación de ía pensión que disfi u- 
taha su madre dofiiî  Remigia, por haber cambiado de csI.kJo.

ü iña .Maria y doña Luisa González y Ouradon, solicitan la 
subrogación de la pensión por fallecimienlo do su madre 
doña Rosa. ’

Lo que se publica para conocimiento de la Sociedad y á lin 
de que si algún inleresido tiene que manifestar alguna cir­
cunstancia que convenga tener presente, lo verifique reser­
vadamente y por escrito á esta secretaría general, calle de 
Sevilla, número ti, cuarto principal.

Madrid IG de Diciembre de 1873.—El secretario genera) 
Esteban Sanciicz de Ocaña. (2) ’

AXUXCIO DE PEXSIOÍí DE JCflILACION.
D. Pedro Uoa y G-arcía, residente en Caininoreal, pro­

vincia de Teruel, y socio de esta Monte-pío, solicita la 
pensión de jubilación.

Lo que se publica para conocimioato de la Sociedad y 
á fln de que sí algún interesado tiene que manifestar al­
guna circunstancia que convenga tener presento, lo veri­
fique reservadamente y por escrito á esta Secretaría g e­
neral. calle de Sevilla, núm. 14. principal.

Madrid 16 de Diciembre de 1S73.—El secretario gene­
ral, Esteban Sánchez de Ocaña. (1)

KECUEKDO DEL PAGO DE DIVIDENDO.
Se recuerda á los socios que el último día de este mes 

tGriqma el pluag axTitAOAti.xAmo del pago do dividendo

que se está realizando, para evitarles los perjuicios que 
de no verificarlo se les habrían de irrogar.

El pago se ha de hacer en las tesorerías de las Juntas 
Delegadas correspondientes, ó por libranza á favor del 
tesorero de la de Madrid, D. Isidro Mír, dirigiéndola al 
presidente del Monte pío en la oflei na de la Sociedad, ca­
lle de Sevilla, núm. 14, cuarto principal déla segunda 
escalera.

Madrid 15 de Diciembre de 1873 —El secretario general, 
Esteban Sánchez de Ocaña.

VARIEDADES.

POR AHORA.

El director de El Genio Mcdico-qnlrürgico, D. Félix Te­
jada y España, lia publicado, tras los muchos que tiene 
ya sacados á luz del propio géiicro. uii nuevo artículo que 
tiene por objeto, disfamar y colmar de graves injurias al 
que suscribe , aunque de paso se rebaje él infinitamente 
mas, y también á la clase de que procede.

Echando en olvido los artículos 471 y 472 del Código 
penal vigentes, que le serian con toda seguridad aplicados 
por los Tribunales de justicia si á ellos acudiera yo; ex- 
poniéndo.-e á una causa criminal y á la pena que el ar­
tículo 473 marca, y sin advertir siquiera que cae de lleno 
sobre su persona é iníinitas otras más respetables quo 
ellci, lo que pueda tener de liiiraillanle ó deshonroso el 
ejercicio que ha querido atribuirme sin fundamento ba.s- 
tanle, sucediendo que por salpicar de lodo mi vestimen­
ta se zambulle sin aprensión y muy á su sabor, una vez 
más, en el pestilente lozadal f[ue tiene de costumbre.

A no mediar la inmensidad del desprecio con que miro 
sus filosóficas y bellas producciones, y á no delenerme la 
pnve consideración de que fuera el asunto para las pro- 
ftísiones médicas, y en particular para el periodismo, á 
ñus de_ vergonzoso, asqueroso y ridículo, le haría wr 
que no impunemente puede escribirse como acostumbra 
haceilo, por la impunidad alentado en deshonra, des­
crédito ó menosprecio de nadie.

Pero estas y otras no menos respetables consideracio­
nes, entre ellas la de mí propia dignidad, que habría dü 
rebajarse mucho, me reducen á consignar aquí,'por toda 
respuesta, las ileclaracioncs siguientes:

Primera. Aunque no tenga por deshonroso el liiimilJfl 
y repugnante oficio que por largos siglos y en todos ios 
países ha estarlo unido á la profesión (juirúrgica; aunque 
le hayan ejercido muchos digoi-imos profesores, desdo 
Pareo á Queraltó, y con posterioridad otros no menos emi- 
nent s, es la verdad, sin embargo, que yo no he piifsto 
jamis Jas manos en la cara de nadie para despojai la do 
sus producciones epiilcrmoiileas. Si <dgimo sostuviere lo 
conlrario, con una mira malévola y ruin, ese falla desea- 
rumenlc d la verdad.

Segunda. Si bien es cierlo (pie al completar los cinco 
priinerus años de excelentes estudios cii el antiguo Colegio 
de San (.arlos, obteniendo censura-; {\c¡ s(ihrc.sal¡enle,if^  ̂
hallé con la carrera ii:Lerriim[iida por causa de la rcfuriuo 
do lb27, y siendo pobre, muy pobre, tuve que ri-validaruii  ̂
de cirujapo de segunda clase, miciiU'ns se resulvian 
reiílainacioiies que ron otros cinco ó seis hice, no b» 
menos que, reconocida la justicia de aquella reclainucion. 
proseguí la carrera por otros tres años más, complelaudu 
Ja Iriolera de O dIO ANOS de estudios y .<¡cndo constante' 
mente aprobado por unanimidad en lodos los ex.imencá y 
ejercicios, para el grado de licenciado en cirugia médica 
primero, y después, mediante dog años di*, clínica inter­
na, para el de licenciado en medicina, doctoránilúiiic pn*'
II limo. , lal es mi larguisima, difícil y penosa carrera-' i?' 
alguien la comparara con esa que después lian brclio y' 
^gupn liacieiido millares de cirujanos, guiados puf 
Genio, es un mal intencionado impostor.

Tercera, En la corla iiuerrupcion de uü carrera,
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cierto que, por miras y conveniencia de familia, acepté, 
mientras podía volver á continuarla un partido de ciru­
jano que me proporcionaron, coavenienteinente dispuesto 
para eludir la diftcullad con que tropezaba para admitirle; 
por manera que si en el contrato figuraba una cláusula 
que en aqueUa época era gp.neral, también constaba una

3ue me permitía liberlarmé de su cumplimiento, pues se 
ejó sentado que no contraía ]>flrso>io/me«íe aquella obli­
gación.
Asi es q u e n i  por snnacion, desempeñé tal ofi­

cio. Quien lo contrario sostenga, probablemente constán­
dole la verdad de lo expuesto, obra da ma/a ¡é y falla á 
k  verdad.

Citarla. Pocas cosas me han honrado más que mi ex 
comunión de la celebérrima Academia quirúrgica, por el 
motivo de haber sentado en el Boletin de Medicina la 
irrefutable verdad, de que los oficiales de sanidad fran­
ceses hacen estudios superiores á los que hicieron núes 
Iros cirujanos de tercera clase. Hoy tengo el honor de re­
petirlo.

Quinto. Lejos de haber favorecido en tiempo alguno 
las miras nheíadoras del Sr. Tejada y España, tan depre­
sivas y funestas para U clase médica, las resistí solo y 
denodadamente; y cuando á la postre ftié adoptado con mi 
anuencia, un sesgo conciliador (necesario es que esto se sepa) 
tuve en ello la mira de evitar maíes mayores, oponiendo 
á la inundación, que de cerca amenazaba, un dique resis- 
Icíile, por más que pareciera de leve arena, dique que el 
torrente de la revolución arrastró dos años más ade 
lante.
^Sesta. Si bien de estraccion humilde, aunque honra­

dísima, y en perpetua lucha con la pobreza, no ha falta­
do por ello jamás el que suscribe al decoro de su profe­
sión, ni se lia visto como hombre ante tribunal de justicia 
alguno, ni ha recurrido á medios indignos para alcanzar 
medros ó satisfacer sus necesidades, ni ha hecho en su 
yida el menor sacrificio del espíritu de verdad, de recta 
juslicia y de amor al bien ([uti lia de acompañarle hasta 
el sepulcro.

SóUina. Por tanto, proseguirá inalterable en la obra, 
<Cte rn¡nUa gloriosisini'i. de combatir lodo pensamiento, 
lodo proyecto que tenga p>r lia facilitar á hombres sin 
estudios ía adipiisieiou de grados y títulos profesionales, 
lastimando asi profnitdainenle los más respetables intere­
ses sociales y de la profesión, la honra y el decoro de la 
medicina española.

Nada más por ahora.
V.  Mendez Alvaro.

GACETA DE LA SALUD PÚBLICA,

En Barcelona se han separado los variolosos de los de­
más enfermos en los hospitales civil y militar. En el pri­
mero habla ocho y en el segundo setenta á fines del mes 
pasado.

Esta enfermedad siiíue propagándose á muchos puntos 
de las provincias del Norte.

CRÓNICA.

Estado sanitario de Madrid.
La alinósfera sigue sin preíonlar variación a l g u n a ,  á  pe- 
dul mucho tiempo que lleva en el propio estado; la 

tempp,..jL|,,.g máxima oscilando enUe lus 9“ y los 1’2°, la 
Jñniinii llegando —T  y hasU — los vientos N-E y 

R consinnlcs y '•! harómelro casi siempre en la mis- 
‘tta altura media de 7 l2á 7l-i inilímelros.

Las enfermedades reinantes vuelven á tomar el carác- 
®r que presentaban á la entrada de otoño; así es que sin 
,'̂ dcr por completo las inllamaclones viscerales francas, 
'í'y muchas que se complican con estados tifoideos. Ade- 
mas se ven algunos casos de afecciones gastro-inteslina- 
jJSque ofrecen luego la misma complicación; las erisipe- 

'tuineiilan de nuevo, ofreciendo en algunos sugetos no • 
gravedad, las demás fiebres e.xanLemálicas, entre 

el sarampión y la viruela, conüiuian asimismo y no 
'•Ĵ u de producirse hemorragias internas.

'uoriamlad crece entre ios enfermos crónicos de los 
Páralos respiratorio y circulatorio.

Necesidad imperiosa. Según informes fidedignos, el 
Hospital Nacional, antes llamado de la Princesa, debe 
atraer seriamente la atención de la superioridad por el 
mal estado en que parte del edificio se encuentra, y que 
hará cada dia más ¡nniinento su ruina sí á tiempo no se 
acude con una reparación que sería tan oportuna como 
poco costosa.

Fuera muy sensible, ciertamente, que un edificio nacido 
y sostenido por un sentimiento de caridad del país ente­
ro so viese en una situación inservible como casi en el dia 
se encuentra, por un descuido que nos abstenemos de 
calificar.

Instituto de vacunación. Nos enteran los periódicos 
noticieros del proyecto de fundar un instituto de vacu­
nación que hay actualmente en el ministerio de la Go­
bernación. Nos alegraremos de que se realice cumpli­
damente.

Lo celebramos. Parece indudable que el famoso de­
creto de ficuüatitos municipales no fue propuesto por el 
Consejo Superior de Sanidad en los términos que se ha 
publicado, figurando entre la.? alteraciones sufridas en su 
tránsito por el negociado, la intercalación del art. 13 que 
ha levantado tan tremenda polvareda. Es decir, que 
sucede al Consejo de la República lo que sucedió al de la 
Monarquía, principalmente desde 1858: que sus más es­
meradas obras eran adulteradas muy á su sabor por un 
ignorante y atrevido auxiliar que las volvía patas arriba 
y lo de dentro fuera, para echarla de entendido en el ramo 
ante la superior ignorancia de los jefes... Es lástima que 
contra el vicio de echar á perder los proyectos del Conse­
jo, no se haya opuesto por este en todo tiempo la víriiíd 
de hacer los consejeros dimisión en mosa. Sucede en 
nuestro país que nadie sabe mantenerse en su lugar, con­
servando su dignidad íntegra.

Por ahí 80 em pieaí.  ̂El rector de la Universidad de 
Valladolid ha accedido á la solicitud de una joven, hija 
de un catedrático, que pedia exámen para matricularseen 
las asignaturas de segunda enseñanza. - ¡Bien por el ca • 
tedrático que ha empezado la obra de propagar por Espa­
ña la ciencia hembra'.

Mejoras notables. Parece que está ya terminado el 
gabinete de Histología dee.^ta facultad de Aledicina, que el 
de Fisiología experimental lo están acabando de arreglar 
los albañiles, y que el de terapéutica experimental tiene 
su local destinado, y se pondrá al corriente apenas se 
reúnan fondos, que aeré pron to (así lo dice un periódico). 
También so habla de un gabinete hidroterápico que va á 
instalarse en el mismo establecimiento. Muchas e impor­
tantes reformas son las anunciadas para que dejemos de 
encomiar la actividad y la inteligencia del decano de la 
Facultad. Sr. Calleja, si es que llenan realmente su obje­
to hasta donde permiten las actuales circunstancias. Sin 
embargo, estas mejoras no pueden juzgarse hasta des­
pués de su completo planteamiento.

Salubridad. Nos ban dicho que en los pocos dias que 
lleva fuucionando el nuevo cuerpo de inspectores do salu­
bridad ha dado de baja á un número tan considerable de 
prostitutas, que ya no caben estas en los hospitales á 
ellas destinados. La noticia gustará poco áesos consulto­
res de malea secretos que hacen su propaganda entre loa 
vapores amoniacales de las columnas mingitorias (¡qué 
anuncios!}; pero en cambio es buena para los pobres peca­
dores, en quienes ya que no pueda rebajarse la fealdad 
del pecado, acaso pueda mitigarse así el rigor de la peni­
tencia. Bueno es que trasciendan pronto al público los re­
sultados de las reformas útiles.
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Termómetro sonoro. El catedrático Paltníeri, director 
del observatorio del Vesubio, ha construido por encargo de 
la emperatriz de Rusia, un termómetro metálico que hace 
sonar varias campanillas cuando se veriílcan cambios en ia 
temperatura. EL aparato acaba de concluirse y está expuesto 
al público en la Academia de ciencias en Ñapóles. La espre- 
sada reina lo destina para llevarlo en el coche y saber á 
punto bjo cuando varía la temperatura, obviando así á 
tiempo ios inconvenientes de esta variación, cuando esceda 
de cierto límite.

Será uno de tantos. Dos médicos napolitanos han pre­
sentado á la Academia de ciencias de Roma, para su exa­
men, un licor destinado á detener la sangre en toda clase de
heridas. Ona comisión de médicos ha hecho varios experi­
mentos en el anfiteatro anatómico del hospital do Santo-Es­
píritu, y ha declarado que es un descubrimiento útil, que 
puede ser de grande aplicación en los campos de batalla. No 
se citan las sustancias que forman este ponderado liemos* 
tátíco.

Escuelas lib res. Dos nada menos hay, según dice 
La Farmacia Española, de esta clase en Sevilla; launa 
sostenida por la Diputación provincial, y la otra prote* 
gida por el Ayuntamiento. La primera tiene buen local; 
dispone de escelente material, y en ella se enseña farma­
cia como corresponde; mientras que la otra no tiene lo­
cal apropósito, ni dispone de material bastante para la 
enseñanza, según se dice. ¿Es que hasta en esto existe 
rivalidad entre las dos corporaciones populares? ¡Oual- 
(juiera se cree hoy capaz de explicar una asignatura y 
a cualquier cosa se llama escuela I

Premio Fort. Este profesor libre de anatomía acaba 
de fundar en París un premio que consiste en una meda­
lla de 100 francos de valor y dOO francos en metálico, y se 
adjudicará por primera vez en Marzo de 1871 al alumno 
de sn curso que trate mejor en una composición dos 
cuestiones elegidas entre 50, que se repartirán del modo 
siguiente: 10 sobre estructura, 15 sobre anatomía des­
criptiva, lo sobre la de regiones, 5 de anatomía general, 
5 de fisiología, 3 de embriología, 2 sobre preparaciones 
anatómicas, consistentes en diversas ínyeccíoces, disec­
ciones y otros géneros de preparaciones. Hé aquí uii 
buen estímulo para los alumnos y jun decoroso llamativo 
por parte del profesor.

Auscultación íntravagínal. El Dr. Verardini ha leí­
do en la Academia de Bolonia, una memoria sobre este 
procedimiento esplorador, indicado ya por Nepier y em­
pleado por Nanke; A su juicio, ofrece verdadera ntilidad 
en los primeros meses del embarazo , y paraveriScarlo se 
vale de un tubo largo de gutapercha con unos remates 
especiales, á cuyo instrumento denomina uteroscopo.

Acción lactifuga de lam enta. Se coloca en el hueco 
de la axila de la enferma algunas sumidades recien reco­
gidas y de plantas jóvenes de menta, renovándolas ape­
nas el calor las empiece á secar, y al quinto día próxima­
mente la secreción de la leche empieza á cesar. Cuando se 
aplican las sumidades en una sola axila, esta secreción 
no se suspende mas que en el lado correspondiente, hecho 
que puede utilizarse en ciertos casos de fisuras del pezón 
o en abscesos de la mama, si conviene suspender la fun­
ción del órgano enfermo, sin perjudicar á la glándula del 
lado opuesto.

Adultoraciou d©l té. En Lóodres se ha descubierto 
una de gran consideración, y no exenta de peligros para 
la salud. Parece que los chinos se ingenian por mil me­
dí os diferentes, para escatimar la hoja del té verdadero. 
En una lata se ha visto hasta un 40 á Í3 por 100 de paji- 
tas de hierro muy teñidas de verde, y que 'se podían se- 
paiar con un imán. Da los 183 millones de libras que se 
nan importado en 1872, llegan á 10 millones las adultera­
das. La autoridad ha intervenido en este asunto , man­
dando someter áun examen escrupuloso U hoja china.

El la stitu to  oftálmico. Leemos en varios periódi­
cos que este establecimiento, visitado recientemente 
por el señor ministro de la Coberuacion, se trasladará á 
otro local más adecuado á su importancia y á los altos 
fines á que está consagrado. Nos parece bien.nnes a que esia uuu&ngrauu. parece men.

Las mujeres médicas. Mientras en Inglaterra pier­
den las aspiraníeg á ia profesión médica un pleito contra

la Universidad de Edimburgo con subidas costas (85,000 
reales) para cu yo pago algunos literatos galantes han 
abierto una suscricion en favor de tan estudiosas seño­
ras, en San Petersburgo se ha fundado una academia de 
medicina y cirujía para escolares femeninos; y de 130 
alumnos que cursaron el año anterior, 80 han sufrido con 
éxito los exámenes prescritos, habiendo algunas de muy 
sobresalientes cualidades. Oom o las cosas sigan este ca­
mino,habrá que ir capitula ndo con las pretensiones 
científicas del bello sexo y ¡quién sabe si tendrán ra­
zón para oponerse al privilegio masculino de las Uni­
versidades!

Cátedras vacantes. Se ha mandado proveer por con­
curso las cátedras de ejercicios prácticos de determina­
ción y clasificación de objetos farmacéuticos, etc., de las 
Universidades de Granada y Santiago.

Nuevo periódico# Recibimos con sincero aplauso 1» 
aparición de los Anales de la Sociedad analómica española, 
revista mensual redactada por los Sres. A jeart y López, 
Sierra y Carbó, Aza y Builia y Pichardo, comisionados 
por la corporación de este nombre para dicha publicación. 
Deseárnosle larga y brillante vida.

La Revista odontálgica. También ha llegado á nues­
tra redacción un número de este periódico que publica 
D. Cayetano Triviño, y en el cual aparece entre otros es­
critos el reglamento del proyectado Colegio dental de Ma­
drid. Agradecemos la visita.

Lo están. La cátedra de Fisiología en la Facultad de 
medicina de la Universidad. (Véasela parte oficial.)

—La de médico-cirujano de Cuevas de San Marcos (Má­
laga'; su dotación 1500 pesetas satisfechas de fondos mu­
nicipales por la asistencia de los pobres. Las solicitudes 
hasta el 6 de Enero.

—Las dos de médico-cirujano y la de farmacéutico de 
Miranda de Ebro (Burgos); dotadas las dos primeras con 
650 pesetas cada una y con 1.300 la segunda. Las solicitu­
des hasta el 2 de Enero.

—Una de las plazas de médico-cirujano de Villarroble- 
do (Albacete); su. dotación 1.250 pesetas, teniendo que p®" 
gar de ellas al ministra nte. Las solicitudes hasta fin del 
corriente.

—La de médÍco-cir ujano de Cenicete (Albacete); su do­
tación 500 pesetas por la asistencia de 35 familias pobre» 
y las igualas. Las solicitudes hasta fin del corriente.

—La de médico-cirujano de Cartelle (Orense); su dota­
ción 500 pesetas por la asistencia de los pobres. Las soü* 
citudes hasta fm del corriente.

—La de médico cirujano de Llanera (Oviedo); su dota" 
Clon 1.500 pesetas por la asistenci a de los pobres y una p»' 
seta por visita á los vecinos pudientes. Las solicitudes 
hasta el‘12 do Enero.

—La do médic o)-cirujanode Itero de la Vega (Paleuci*)! 
su dotación 150 pesetas por la asistencia de 24 famib®* 
pobres y sobre 45 cargas de trigo que producen las igualas 
con liis pudientes. Las solicitudes hastael24delcorrifiut®-

—La de médico cirujano de Castrillo de Múrcia (Suj* 
gosj; su dotación 18J fanegas de trigo, casa, dos carros dc 
paja y un manojo de sarmiento por cada vecino, siendo d» 
su cuenta la barba. Las solicitudes hasta el 10 do

—La de médico-cirujano de Guadalupe (Cáceres); sud°’ 
tacion 1.000 pesetas por la asistencia hasta 300 lamil'® 
pobres y las igualas. Las solicitu des hasta el 24 del cof' 
riento.

— La do medico-cirujano de Pedrosa de Duero (Búrgusb 
su dotación 150 pesetas por la asistencia do los pobres J
las igualas co n los vecinos pudientes. Las solicitud®®
hasta el 16 de Enero.

- En la Gaceta de Madrid dcl 15 dcl corriente se insc*' 
ta el anuncio de la vacante del destino de médico-ciroj 
no de la Villa de Gandeleda, provincia de Avila. Pera  ̂ , 
zon do mayores datos que se deseen, D. Vicente 
Castillo, calla de Gerona, núin. 14, tercero.

MADRID: 1873. — Impronta de los Sres. Rojas, 
TniescoB, 34,principal.
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P A S T I L L A S  D E  B E L M E T  

CON PRIVILEGIO ESCLUSIVO.

R E M E D I O  P R O N T O  Y S E G U R O  C O N T R A  LA T I S I S  Y T O D A  C L A S E  DE  T O S E S .

Depósito centre! en Madrid, en lae farmacias de loa seño­
res MO' tero y  SaL, Corredera Alta, 3. Ptz, 9, y en totas las 
principales farmacias do E-ipaña y  Portugal, cuyos deposi- 
tarii B ananciamos en el último número de cada mus. ^

Son falsas; Las caja^ que no lleven la firma y  rúb  ma de

^osSres. Montero y Saiz, y la litog.afía del pastor en co-

‘̂̂ Laa pastillas verdaderas llevan grabado por un |ado  
Montero y  Saiz. y  por otro pedidos de
seis cajas en adelanto, se rebaja t i  25 por lUU.

AGUAS
acidulo-carbónicas ferrugi­

nosas de Villaharta.
(PROVINCIA DE CORDOBA.)

Estas prodigiosas aguas, hace mny 
poco tiempo descubiertas, tan  Mstituido 
ya con ventaja á todas las dtí Espafi» y 
mu:has del estranjero do igual compo­
sición, como las do V icbyy ttras. Onran 
rápidamente las anemias, clorosis, debí- 
Hetadosy dolores de estómago, esperma- 
torreas, flujos blancos y todas las enfer­
medades debidas ul empobrecimiento de 
la sangre, como el linfaiUmo y el escro- 
fnlismo. bescnbren los cálculos oxálicos 
y micos, tíon, en fin, recoustituyentea 
«miieapasmódicas, antiácidas y  desobs-
truentes. . „ t 4-nDcposilarics on Madrid, Srfs. J.fier- 
êr y C.^ Montera, 51. principal. Farma­

cia de Caña'*, Miigda’ena, 27. En Córdo­
ba, faruiaiúa de Avilés-______

LINFA VACUNA.
Se vendo legitima do la vaca, el lubo 

inglés á 30 rs., el flleman á 40, y lo< cris­
tales e-paftolüi á 12, en la d iogu jria  de 
Blzurrum, callo Im perial, núm. 1.

de Cirugía y  de Medicina 
operatoria, traducidas por

¡afii

P o r  d e f u n c i ó n  d e  

u n  d o c t o r  e n  i n e d i -  

e i i i a ,  s e  v e n d e n  e n  

c o m i s i ó n  e n  l a  A d ­

m i n i s t r a c i ó n  d e  e s -  ^  .
• /  lí-» D- Bamon Frau: dostomoe

t G  D C r i O C l l C O ,  c o n  m  encuadernados en uno á la
^  1 • 1 Í I A  holandesa..............................  40 en

f í r a n r C D E l l H .  C l G U n i ¿ U  blanco — instrucción del 
O  1 Practicante: nn tomo en
o o r  1 0 0  d e  s u s  v e r -  .ústioa...............
A • Bonafont.—TraitéTeorique
( l a d e r o s  p r e c i o s ,  l a s  et practique des Maladies

,  • • í de 1‘oreille et des organes
o b r a s  s i g u i e n t e s :

Andkal. — Clínica Médica, 
traducida por los doctores 
D. Gab iol Usera y  don 
Francisco Mendez Alvaro:
5 tomos encuadernados en 
holandeaa: su precio rs. vn. 100 en 80 

Actas de las sesiones del 
Congreso Médico-Español, 
celebrado en Madrid en 
1864: nn tomo en rústica. 20 en 10 

A lfabO.—Tratado teórico- 
práctico de las enferoieda­
des cutáneas: dos tomos en 
...............................................  40 en

Batard . —Enfermodadee del
estómago: un tomo holan­
desa................................      30 en

Baldivielso. — Manual d d  
itsLudiaiite de Me licina:
nn toriío rústica...................  30 en

Beutan Rumo.—Do la Elec­
troterapia • un cuaderno
u is t ic a  ............................... .. • • • ®

Blanco y F ernandez.—E le- 
rorntus de Agrien tura: un
tomo rústica................ - • • 24 en

Bossu.—Compendio do Me- 
d ciña: un tomo holandesa. 34 en

Beclard . —Tratado elemon-

24

14

30

24

24

ta l  de F is io lo g ia , 
B bbgin .— Nuevos elementos

56 en

de 1‘andition: un tomo en
rústica...................................  40 en 30

B otjchut — Nouveanx ele­
mente de Pataologie geiie* 
rale: nn tomo fólio en rús­
tic a ........................................  70 en 60

Cazenave y Sched el .—Tra­
tado práctico de L s enfer­
medades de la p ie l: nn
lomo holandesa................     36 en 27

CuARLES Deval. -  Cbirnrgle 
Üculaire ou opérations qui 
se p-actiquen Sur L‘Ceil et 
ses anexos: nn tomo giueso
en rústica..............................  60 Oü 48

Coca y Cir e r a . —Tratado do 
Terapéutica general: 2 lo­
mos rústica...........................  40 en 32

CoDEX.—Farmacopea Fran­
cesa por Jimen¿-z: un tomo
segnuila edición................. 40 on 20

Del  T oro —M anual de las  
en fe rm edades de los ojos y 
BUS accesorios: tm  tom o rús­
t ic a  ........................................  60 en 48

D e iia l g u a y .—Essais de 
PoeucQi tologie Medícale,
Recherches , Phisiologi- 
ques, cliniqoéa et Thera- 
pentiqucB Sur Les Gsz,
1866: un tomo de 860 pá­
ginas en rústioa................ 70 en 60
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riíVAL.—Truité de L‘ainau* 
rose et dü la Gouttts-Serei-
ne: un tomo rústica........... 25 en 18

Deval.—Enfermedades de
los ojos, en francés............  70 en 50

Elleaujie. — Tratado ele • 
mcnt«l de las esfermeda- 
(’ea de la Mujer, traducido 
porD . BaEael Rodríguez,
Mendez, Granada, 1873: no
tomo en rústica................... 45 en 34

F leetwood Churchill. —•
Q'raité prat'que des Muía* 
dies des Femmes: un tomo
grues'» ea rústica...............  60 eu 48

F errand — Aide-Méiuoire 
de Pharmace , 1873 : un 
tomo cea 1¿4 ñguras en
rúst'ca..................................  36 en 24
Forget.—Traite de L‘En- 
térite ¡Folliculeuse: un to­
rco rústica.......................... 12

F ort.—Patología y Clíuice:
2 tomos en holandesa. . . .  78 en 50

Giné y Partagas. —  Curso 
eltím>‘Dtal de Higioue Pri­
vada. Pública é iudustrial: 
cuatro tomos eQCuadcrn&-
dos en dos, holandesa......... 108 tn 80

Gómez Pamo.—Análiti.-* Quí­
mica: UQ tomo hoIaudt-Hs. 30 en 24 

Genduin.—Tratado ülotófi- 
de Medicina Práctica:

en 8

?6 en 22

20 en 16

20 00 10

24 en 16

20 (n 16

20 en 16
co
2 tomos en rúsiiea .............  40

García López.—Lección. b 
de Medicina homeopática;
iin torneen rústica.............

IIahnemann. — Traité de 
Matieru Medícale: 3 lomos
gruesos en rústica..............

Chepmell—Nuevo Manual 
do Homeopatía Domésti­
ca: un tomo en rústica.. . .  

J amain.—Tratado elemental 
de anatomía descriptiva y  
de preparaciones anatómi­
cas: un tomo grueso rú&-
tic V.............................

J ahr.—Nueva Fann-icopea 
Homeopática: un temo en

en 24 20 en 10

J eannel—Formulario Üñ- 
c i . ly  Magistral: un tomo

JIMENEZ—Tratado de 
teiia Farmacéutica :

Ma-
uu

Magaz y J aime — Tratado 
elemental de Fisiología hu­
mana: dos tomos rúst'ca..

Madrid. — Nuevos elemen­
tos de Cirugía y Medicina, 
por algunos do.torca eu 
ambas viencia»: dos tomos

30 en 22

90 en 70

14 en 8

£8 en 46

30 en 22

40 en 24

24 en 18

52 en 42

48 en 34

30 en 14

Marxra.—Eu fermedades de 
las vías uiinarias: uu tomo
en TÚctíca..............................

Mendoza. —Estudios Clíni­
cos de Cirugía: cuatro par­
tes enrúatica.......................  44 en 32

Millet —D u Cholera Mor- 
vuB Kpedsmique: na tomo
en rústica.............................. 22 en 17

Obrador. — Elementos do 
Historia natural médica, 
comprende la Mincralogia,
Zoología y Botánica: tres
tomos rústica.......................  64 en 51

OfiTEGO Y AQUIRRELESa—
Tiatado de Fiiosofia Tura> 
péutica Hidrológica: un to­
mo rústica............................  40 en 32

ÜLMED1LLA —Manual del Es­
tudiante de Farnucia: un 
torco rú-t'oa.........................  26 oa 20

Olüz.vgay Marín.— Apuntes 
de Farmacia Químico Or­
gánica : un tomo holan­
desa ......................................

PiZAERO Y JIMENEZ —Anua - 
rio de Higiene Pública: un
tomo rústica.........................

Qdesnay. —  Tratado de los 
efectos y uso do la sangría, 
traducido por D. Kamtn 
Tomé, edición de 1794: un
tomo en holandesa.............

B iv e r o .— ¡Tratado elemen­
tal de Fl ica general y mé­
dica, dos tomos en rústica.

Sánchez y Merino -  Trata­
do general de L s Fiebres 
Escncialet*: un tomo lús-
ti. a .................................... ....

Saiz CoRTÍá.—Guia del Ba- 
fii&t I en el Mari un tomo en
lú stica ..................................  24 en 18

Seco Baldor— Estudios s o ­
bre el cólcfA ds los siglos 
pasados un temo en rús­
tica ........................................

Tamin-Despaldes. — De Ja 
Tisis puluional ó hneumo- 
Fimia, traducido por el doc­
tor Alcaydo de la Peña, uu
lomo holandesa...................

Tejada y España.—Tratado 
de Percusión y  Ausculta- 
ciuu: un tomo Uolandesa..

Tate — Sistematización de 
la Materia Médica, un tt mo
en iÚBtica.............................. 32 en 24

ToPiNARDdo L‘Ataxie Loco- 
moirice: un tomo en rús­
tica ........................................

Torres Muñoz de Luna.—
Lucciones elciiieiitales de 
Química general: dos to­
mos en rústica.....................

Trousseau y Pidoux —Tra­
tado oo Terapéntiua y Ma­
teria M éliia, sét ma ed’- 
c ’on, cuatro u mos rústica.

Va n  K e h p e n — Ma n u a l  de  
Anatomía general: un tomo
enrúsrica.............................. 22 en 16

Vigente. — Tratado de las 
eLÍeruiedades Hcrpéticas, 
exter. as é i.ternas y d« Ls 
sihliticas: un tomo holan­
desa,..............................

W 11.ARTON-J0NB.'. — Tratado 
práctico de las enfermeda­
des de los ojos: uu iot.o 
rústica.................................... 44 en 35

Nota. Estas obras no se remiten 
á provincias, y solo se admite en pago 
metálico, libranzas ó letras expedidas 
á la orden del Administrador de El 
Siglo Medico; asimismo se advierte 
que todas las obras están reciente­
mente encuadernadas y nuevas las que 
están en rústica.

do de íerapéudca y  materia médica, tradil- 
cido al castellano de la octava edición, 
por el Dr. D. Matías Nieto Serrano.—Dos 
tomos en 8.“, 80 ra. y  90 en provincias.

MALGAIGNB, — Tratado de analomic, 
quirúrgica y  de cirugía esperimen'al, tra­
ducida de la segunda edición francés» 
por D. Matías N ieto y  Serrano, doctor 
en medíema. Es la obra más estensa, y 
redactada bajo un plan más nuevo y fi­
lósofo queso ha escrito sobre e.ste ramo 
de la medicina. Dos tomos gruesos de 
600 á 700 páginas en 8.", 56 rs.

MABTINET.— Elemenlos de palologit 
y  clínica médicas. Nueva edición may 
aumentada por el Sr. Boure.—Según apa­
rece en esta edición, el libro del sefior 
Martioet constituye una excelente obr» 
elemental de patología y  de clínica mé­
dicas, completamente al nivel de los co­
nocimientos de la époc.a, y  de grandísi­
ma utilidad para los prácticos, por ser 
muy completa en el diagnóstico y  el ira- 
tamienio.

12 en 8 Dos tomos en 8.° mayor, 30 rs.en Ma­
drid y  34 en provincias.

37 en 24

50 en 30

72 en 57

50 en 30

CIIOMEL.— Tratado de pat'dogia /yc/jí* 
raí, traducido do la última edición, au­
mentado coQ muchas notas y con im es- 
tenso extracto de la Patología general do 
Duois, por el doctor en medrciua don 
Francisco Mendez Alvaro —Un tomo 
en 4.* mayor á dos columnas, 20 re. en 
Madrid y 24 en provincias.

MONNERET Y FLEURY.-rrúíaríí 
completo de patología interna, traducido y 
aumentado por los editores de la Biblio­
teca escogida do medicina y cirugía. Kn 
este tratado se estudian las enfermeda­
des internas con toda la estension que 
80 puede apetecer; se exponen y  citan 
todos los hechosjy opiniones que se en- 
cutntran en los autores antiguos y  nio- 
dernoa: so hace una crítica imparcial de 
todo lo que se ha escrito hasta el dia;eo 
una palabra, se presentan al lector todos 
los datos necesarios para juzgar con 
acierto y  para saber cuanto se ha dicho 
acerca de cada enfermedad. Esta obr» 
suple á una biblioteca completa de pa* 
to'ogía interna. Nuevo tomos en 4.®̂  
dos columnas, 280 rs.

No hay más que nn ejemplar de cada 
obra.

OBRAS DE MEDICINA,

C I M J Iá ,  n ilS lA C Iil, HISTOÍlU JiA T U R lt

BOUILLAUD.—Ensayo sobre la fUotO’ 
f ía  médica.—Un tomo en 8.°, 16 rs. eu 
Madrid y  18 en provincias.

HEBN.ANDEZ MOREJON.-//jVofi'“ 
de lame licino esp'iñola -Esta obraclásie* 
contiene las más preciosas noticias acef' 
ca do nuestra medicina antigua El cf®' 
dito de su autor, que empleó su vida J 
su talento en acopiar materiales parare 
dactarla, es la mejor recomnndncionq"® 
de ella puedo hacerse, si necesitan algu* 
na loa médicos et-pañoles, tan interesado® 
en conocer á fondo la literatura de 
país.

Da noticia do más de mil autores 
pañoles y  do un sin número de obru®i 
desde los tiempos más remotos hsu|® 
nuestros dias, y facilita de este modo •* 
investigación do datos importantísi*^®
norii tn niAnAio 1̂

Y OTRAS ciencias:
So proporcionan á los suscritores da 

Siglo Méoicu, con rebaja do uu 
por 100 do sus respectivos precios.

Se penden en la Adminieiraeion de eite pert ¡dico.)

TROUSSEAU YH. PIDOUX.-Trata

para la ciencia Siete tomos en 8. 
reales.

BEÜDANT.—Tratado dcmÍnerfllo|*^ 
Un tomo en 8.® mayor con láminas, Ibr 
en Madrid y 18 en provincias.

MASSE.-^tta.? de anatomía ciia't» 
edición con 113 láminas preciosaDifP 
grabadas, que comprenden multitud 
figuras, 8Ü is. en Madrid y  90 en 
eias El mismo con láminas ilumina^ » 
160 rs. en Madrid y  180 en provincia •

Lnn
ISTÓÜM
tou hs 

< ISu
vas de 

Con 
Deriis, 
PAVEUiquel,I

Co

infl
dci
y <j

loluci
lH)'lcr

‘lUUí

uar.

Ayuntamiento de Madrid



l, tradii- 
edición,
0. —Dos 
Incias.
inalomia 
al, tra- 
'rancesa 
, doctor 
onsa, y 

y fi- 
te ramo 
esos de

oalologis 
on muy 
'un apa- 
íl seBor 
tite obra 
tica mé- 

los co- 
jandísi- 
|)or ser 

y el Ira-

1. en Ma-

jia gene- 
ion, au- 
n un es- 
;neral do 
iua don 
n tomo 
JOrp. 00

la fi!o¡0’ 
i6 rs. efl

AííüNCIOS EXTRANJEEOS.

leralô í»-

I

iltitud do

minado®»
vinoia®'

tsi.jíTí4:>*'íi 40 AÍíOS
d e  e n i s t o a c l * '

e x t r a c t o  d e  l a  RELACION " « » " - *
L n B  C i , p ^ u i n »  «Si.tlno««H do "uop^ como sucedo trocuenlcnienteÍ : o e ! : n «  e ^ r ,K - i o  U  Academ ia ha hecho la  experiencia con

lias do lü ü  enfermos y obtenido 100 curaciones. —Paiiis, 78, rué Faubourg Saint-
Con dos frascos ha bastado Símenle E L  VEGIG A T O R I O  l

? A v t r  'd\ ‘Í l B E S P E Y M S  l5i..co esp .r ..,., S .,do, 3 , . ,  s ,e . .  M.
C nr'xnn V Ost̂ SQ.

PILDORAS DE BLAMCARD
c o n  l o d a r o  d e  h i e r r o  I n a l t e r a b le

APROBADAS POR LA ACADEMIA DE MEDICINA DE PARIS
C o n t r a  t a ,  a f e c c i o n a  E s c r o f a í o m .  l a  C l o r o , i ! ,  l a  A n m i a ,  l a  A m e n o r r e a ,  e l e .

N .  B . -  E l iodnro de hierro impuro í. alterado es un medicamentoinfiel, irritante. Como prneha de pureaa y autenticidadexíjase nuestro sello de pMareactiva
y  nuestra firma adjunta, estampada al pié de un rotulo verde.Desconfiar de las íalsificaciones.

S o  e n c u e n t r a n  e n  t o d a »  ! • »  F a r m a c i a » .
FarmacciuicO, 

rué Bonaparle, 40, Parts.

CON p e p s i n a  y  d i a s t a s a .

mo excipiente la pepsina, quo no tiene o . <,iia convierte en glicos*
tos azoados tiene sa unxi iar_ natural la d que convierte^ ^
loe alimentos feculentos, haciéndolos asJ prop o .. .
paraciüu, capaz do disolver la masa completa do a i
joros resultados contra las 
Digestiones difíciles ó incomple­
tas —Lientoria.—Diarna.- Vómitos 
de las mujeres embarazadas.— En-

p r e s id o  con vino oe Málaga y  pircíoso 
'ato do hierro, por A. F. Moitier, médic- 

y farmacéutico do primera clase, ex-pro* 
sideute de la Academia do Artes y_Oü- 
cios, Ciencias industriales do París.— 
Medalla do oro en 1853.

Este vino habido preconizado portoda 
la prensa medical como el tónico más 
poderoso emideado para curar la c/oro»tr, 
la anemia, las pérdidas blancas, ja  pohrez i 
déla a riqre, los males del estómago, las 
palfíitacionea, etc. Fortalece los tempera­
mentos linfáticos de los niños, excita el 
apetito de los ancianos y  devuelvo á I_a 
sangre empobrecida su composición pri-
mitiva. , . ,  3

Depósito general: París 44, rué des 
Lombards E. Leurencel, farmacéutico 
droguista.—Precio en España, 22 rs.

En Madrid, por mayor, Agencia fran­
co-española, 31, calle del faordo.-Por 
menor, Kres. Moreno Miquel, Borrel her­
manos, Escolar, Sánchez Ucaña y  O rte^.

H I P O F O S F I T O S

JARABE DE HIP0F0SF1T0 DE SOSA 
JARABE OE HIPOFOSFITO DE CAL 

PILDORAS DE HIPOFOSFITO OE QUIRIKA

les del estóraago.-Dibpepsias.—Gas- 
tralffi' B.— Convalecencias lentas.
Pérdida del apetito, de las fuor-

fa r ís  2 'Tuc d ' í ^ i r o ^  Victoria) y
res t o ^ ^ ^ ^  Madrid poi,m ayor. Agencia franco española. 31,
Sordo.—Por menor, sus deposítanos.

JARABE OE,HIPOFOSFITO OE HIERRO 
PILDORAS DE HIPOFOSFITO OE MARGASESA

W♦ olucion (1 poderosos
.•> '•'k

n e d a l i »  d e  «ro‘ d e  la S o c i e d a d  d e  r a r n i o c l a  d e  -  Según los mas ilustresmédicos, hs GRAGEAS DE ERGÜTIN A seempleancon el mayor éxito par-i facilitar loa parios, para i-oralialir los flujos uterinos y las hmchaziunes (lid úleruR, las iiie ü io rn g ia s , la  epistaxis, las »~«c8 E iK ifr^ iü ii-^ iai ii ÉW lili disenterias y  diarreas crónicas, e le ., T . ^10 sra m o ,. A|?»a .0 0  gran ,» .) -a » » »  d» 1 -iiemostalicos que poséela  Madeeina.____________ ______________________________ -A p r o h n d u H  |»«r l a  A c n d e in h »  d e  m e d í-  c h í a  d e  P m -I » . l-i cu al, dos veccs.n 20  anosde in lervalo , lu  constatado la  suprnoridad que licnen sobre los demas ferruginosos solubles ó iiisnliibles. Se emplean generalm enlc P^ra el tratam iento de la clorosis, la  anem ia, la  ame- norrhea, la Iciicorrhea y  en lodos los casas en

TABLILLAS PECTORALES DEL 0 ' CH U R CH lU  8e adviene a ios eníerm oi ^ue deben ecsijir 
los fr a s c o s  c u a d r a d o s ,  coo U  firma del D o c lo r  
C h u r c h x l l . e  la m arca de íabrie* d e .M .S W A ííN , faniiaceutico-quiuiico, t i ,  r u é  L a s t ig ix a h e ,P A R IS  — P rie to  : Los Ja ra b es, 4 francos cada frasco en Francia. Las T ab lillas. »  fraoco»

En Madrid, por mayor, Agencia fran­
co-española, Sordo, 31 .-P o r  menor, se- 
ñores Bor.ell, hermanos; Moreno Miquel, 
Escolar, S. ücafia, Ulzurrum y Ortega.

DE K'TKAC- 
G‘> DE HIGA­
DO HE BAG • 
LAO, ap ro -

_______ _ b a d a s  p or
a Acbdemi i de Medicina. U«ico medi­

camento fátil de tomar sin asco ni erup- 
lop, más eficáz que el aceite. ,

Pi.ríp, 41, ruó d‘ Amsterdam.—Madrid, 
Fener y ccmpañia y M. Mique'. 3,( A  73n)

0'

'lUciBlittctí ÜOU di! los iVn'upinoso.;

B

uar, Asma, bronquiiis nerviosas, G oqneludn-, etc., etc

Este Ja ra b e , escdrnlo sedativo y  p o d f j” » diiiritico á la v e í, se e in p lra , hace 30 aAos, con nolalilo éxito por los Médicos de n,•li^e^ con traías curermedades orgánicas ó no 
oi- 'a i i icas  del coraron, 'as hydropcsms y  ja mavor in r ic  de las afecciones dcl pecho y de los*B ronqu ios, l'n e u m rn ia , Catarro pulmo-

PU LORAS PURGANTESD E L
De. DEHAUT.

Al contrario de los antiguos purgan­
tes estas pildoras no purgan biensinose 
toman y  digieren e n  los mejores ah- 
muutosy las bebidas más fortificantes, 
tales como vino, café y ié. Para purgarse 
con estas pildoras, cada cual elegirá la 
hora y  la comida que más le convengan, 
BBgun sus fuerzas, bu apetito ó bub ccu- 
paciones.

Ayuntamiento de Madrid



JABON BALSAMICO (B.d.)
DE BEEA DE NORUEGA.

afaccionea da la piel.rrecio, 6 rs. K  ROCK de DEERE f, Paría, 26, rué Cadet__Madrid cor roa
ffMartfnezT » Sordo, 31; por menor, Sres. MoraleL  ̂Freía,

TELA VEJIGATORIO ADHERBNTB
(VEJIGATORIO ROJO DE LEPERDRIEL).

defmédtaaVdrta dri“82“ “ “ '* P»--1»» <=olebr¡da.
Ha obtenido las más altas recompensas.

^fEsigir la verdadera marca de fábrica con divisiones mátricas, y la firma Leper-

Por mayor, París 54, rué Ste. Croix de la Bretonnerie. Madrid* Atrencia fran- 
co-espafiola, Sordo, di. Pormenor, Srea. M. Miquel, S. Ocafia, Escolad y Ortega.

A C EIT E DE HIGADO 
DE

^ F e r r u g i n o s o  d e  V e z u  
Informe favorable de ¡a Ácad. de Meá. Parii 

{Seiion del 31 Agoelo 185S). ■— Alimento tó­
nico y  reconstituyente para las personas 
linfáticas y débiles. 24 y  14 r*.

PILDORAS VEZU
Deioduro de hierro con'man teca de cacao; es- 

neciflco eflcaa contra las afecciones linfáticas, 
cloróticas, anémicas y slflliticas antiguas, lát*.

T/ENIFUGO OE V EZU
Eflcacisimo para expeler la  ténia 6 lombriz so­
litaria. 86 r* Depósitos; P a r í s , PÁarw. cení., 7, t. 
de Jouy;CA.Cerin,r. deBeautreilIis,23.—Ltos, 
fesa , ccursM orand,5 .—M a d r id ,4pénciaFffl«- 
co-Bspailola, Sordo,3 1 :  p o r  menor, S '“  Bod 
rell, M. Miquel, S. Ocana, Ortega y Escolas.

JARABE Y PASTA  DE BERTIIE 1  LA CODEINA.
de"

^ países de Ultramar, ocupan un lugar escepcionál entre 
D .n /« V trj ventajosamente c o n o c SDepósito, en todas las farmacias de Francia y dol extranjero En Madrid 

por mayor, Agencia franco-española, Sordo, Sifpor menor, sus depositarios,

FARMACEUTICO, rué  Vauvilliers, 45, PARIS,
ANTIGUA CALlB h V  POUK, SAIÍÍT-HONOKB, CERCA LA IGLESIA SAINT-EUSTACEB.

Los célebres médicos de París Sr e s . Chomel, L uis Gen d r in  etc recomíeti 
dan en sus clínicas el JARABE PECTORAL DE LAMOURoS v en su^bra^

nuef farmacias de loe Ír?s Moreno M
Bscoiar.-LaAg.nciafrauoo-españ^i,

HIPERSECRECIONES. HEMORRAGIAS DE CAUSAS INTERNAS

A G U A  M L E C H E L L E .
d^l {ftiitofi 12| THé des Peiitss^Ecutiéi —Fn MAnRii i  .

M OBrS’/ .:s =  t e :

s i ; B I S S E I f O

REVISTA COMPLETA
de las enfermedades interna-i, con más fácües y eenrülas instrnooIntiA» ,, ,,

y enfermedades ccr
C O N C L U Y E N D O  P O R  Ú L T I M O  C O N

O B S E R V A C I O N E S  G E N E R A L E S  
SOBRE EL MATRIMONIO Y SOS PELIGROS

c o n  l o a  m e d i o s  p a r a  c o m b a t i r l o s ,  p o r

R.Y.L.  PERRIY COMPAÑIj&
MÉDICOS CONSULTORES.

U N I C A  T R A D U C C I O N  A P R O B A D A  P O R  L O S  A U T O R E S

do: MÍba™  "• ía«o;i:oSro‘ dofio“

AGUA MINERAL SULFUROSA 
ddl estailecimiento termal de Enghimá 

vei te minutos de París.
Con esta  a g u a  se cur>^n la s  enforreedí' 

I d es  cró n ica s d e  la  la r in g e , d o  Josbróa*
; q u io s , d e  la s  v ia s  d ig e s t iv a s ;  la s  enferme*
■ nervios, utorinsa,

sifilíticas y reumáticas; las que provienen 
del temperamento escrofuloso y linfático; 
la tisis y la debilidad.—Precio 6, 4y3 
reales botella.

Véndese en Madrid y provincias en 
casa da los depositarios de la Agencii 
franco-española, 31, calle del Sordo,1» 
cnal vende per mayor y trasmite los pe- 
didoB.

pOLVOS Y PASTILLAS AMERICA- 
1 nos del Dr. Paterson. - Tónicos, di­
gestivos, estomacales, anti-nervi soi — 
Reputación universal por la pronta cu­
ración de los males de estómago, falu 
do apeli o, acidez, digesiiones pecoes'i 
dispepsia, gastritis, enfermedades de 
los intestinop, etc. (Ver extractos de din* 
ríos de med'cina francesa.) Inst‘necio* 
nes en todos idiumaa. Paterson sobre 
cada pastilla y paquete do polvos.—Pd 
mayor, Madrid, Agencia franco-espafio* 
la, Sordo, 31; pormenor, polvos 22 rs.; 
phstil'as, 12 rs. Moreno Miquel, Ocafia, 
Es.,1 lar y Ortega. (¿,)

ALCOHOL DE MENTA DE RICQLBS. 

Exencialmente confortante, de un goe*
to y olor muy agradables, goza dead» 
hace treinta años do una grande popal*' 
ndad en Francia.

Es soberano contra las fatigas do es­
tómago, la bilis, cálmalos nervios, disip* 
ios dolores do cabeza, combato las neu­
ralgias y favorece las digestiones m** 
penosas.

 ̂ Purifica la sangre , facilitando 
circulación; fortifica los intestinos; cor* 
ta los vómitos, la diarrea, los cólicos, 1*̂ 
opresiones y aturdimientos. Precio, 
roales* Vendes© ©n Madrid y províwĉ  ̂
en casa de los depositarios de la Age*'" 
cía franco-española, 31. callo del Sordo, 
la cnal vende por mayor y trasmito lo* 
podidos.

POLVOS DIVINOS ANTiFAGEDÉMCOS. 
rREClO 1 0  REALES.

Para «desinfectar, cicatrizar y cnr«t 
rápidamente las «llagas fétidas» y 
grenoeas, los cánceres ulcerados y las lo* 
alones de las partes amenazadas do un* 
amputación »

Véndese en Madrid y provincias c® 
casa de los depositarios do la Agencia 
tranco-espafijjl^^l, calle del Sordo .!« 
cual trasmito los p®
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